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CARTA A UN AMIGO. 

QUERIDO AMIGO: 

COMO ESTAS ? HE SENTIDO UN DESEO MUY GRANDE. DE ESCRIBIRTE UNA NOTA PARA DECIRTE -
CUANTO TE QUIERO Y CUANTO ME PREOCUPO POR TI. TE VI AYER CUANDO ESTABAS PLATICANDO CON 
TUS AMIGOS. ESPERE TODO EL DIA CON U ESPERANZA QUE TAMBIEN CONMIGO QUISIERAS PLATICAR. 

AL CAER IA TARDE TE MANDE UN CREPUSCUW PARA TERMINAR TU DIA Y UNA BRISA FRESCA PARA 
QUE DESCANSARAS Y ESPERE. ... MAS NUNCA VINISTE. SI, ESO ME DOLIO MUCHO; PERO TE SIGO ESPE-
RANDO PORQUE SOY TU AMIGO ... SI. TU AMIGO DE VERDAD. 

TE ESPERE ANOCHE ANTES DE DORMIRTE PORQUE QUERIA PLATICAR CONTIGO SOBRE LO SUCEDIDO 
DURANTE EL DIA AGUARDE OTRA VEZ. ESTA MAÑANA AL DESPERTARTE, PORQUE QUERIA DARTE UDS --
BUENOS DIAS. SI SUPIERAS CUANTAS GANAS TENGO DE ESTAR CONTIGO PORQUE TENGO MUCHOS RE--
GALOS PARA TI. PERO DESPERTASTE TARDE Y TE FUISTE RAPIDAMENTE, SIN ACORDARTE NUEVAMENTE-
DE MI.._ DE TU AMIGO, Y VARE, SI, LLORE MUCHO. 

HOY TE VES TAN TRISTE, TAN SOW. TAN VACIO. TE COMPRENDO PORQUE MIS AMIGOS TAMBIEN ME-
ABANDONAN Y ME LASTIMAN MUCHAS VECES; PERO YO TE QUIERO. i SI QUISIERAS ME OIRIAS ! i TE --
QUIERO !, TRATO DE DECIRTELO EN EL AZUL DEL CIELO, EN EL SUAVE PASTO; TE 1,0 SUSURRO EN LAS 
HOJAS DE LOS ARBOLES Y EN IDS COLARES DE LAS FUMES. i TE QUIERO !. 

TE ID GRITO EN US CASCADAS QUE BAJAN DE LAS MONTARAS Y A TRAVES DE LOS PÁJAROS A LOS 
QUE DOY CANCIONES DE AMOR PARA QUE TE CANTEN. TE ENVUELVO EN EL CALOR DEL SOL Y PERFUMO 
EL AIRE CON WS AROMAS DE LA NATURALEZA. MI AMOR POR TI ES MAS PROFUNDO QUE LOS OCEANOS-
Y MAS GRANDE QUE u, NECESIDAD O CARENCIA EN QUE PUEDAS PENSAR TU. 

i SI SUPIERAS CUANTO DESEO CAMINAR Y PLATICAR CONTIGO ! 

PODRIAMOS PASAR UNA ETERNIDAD JUNTOS EN EL CIELO. YO SE CUAN DIFICIL ES TODO EN LA TIE-
RRA. PUES YO MISMO VIVI AW. EN VERDAD QUE YO U) SE MUY BIEN Y QUIERO AYUDARTE. QUIERO --
PRESENTARTE A Mi PADRE. EL TAMBIEN QUIERE AYUDARTE. ASI ES EL SABES ? 

NO TIENES MAS QUE LLAMARME. i TENGO TANTO QUE COMPARTIR ! BUENO NO QUIERO INSISTIR MAS 
ERES LIBRE PARA PREFERIRME O PARA RECHAZARME. LA DECISION ES TUYA. YO TE HE ESCOGIDO Y -
POR ESTA RAZON ESPERARE.... PORQUE TE QUIERO. TU AMIGO. 

JESUS DE NA2ARETH. 
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PROLOGO 

Es sumamente satisfactorio el logro de cualquier meta fijada 

en nuestras vidas, y más lo es cuando esta seta se realiza en el-

terreno profesional por cualquier ser humano, por ello para la --

sustentante la culminación del trabajo que se presenta cumple con 

una de las finalidades como profesionista. 

Lo anterior, era necesario señalarlo, toda vez que al obte-

ner el Titulo anhelado de Licenciado en Derecho, me llena de sa-

tisfacción, y sé además la satisfacción que a quienes en realidad 

se estiman, se extiende a sus corazones y por lo tanto, agradezco 

el apoyo que en todas sus formas me han brindado para el logro de 

esa seta. pues mi triunfo es también de ellos. 



I N T R O D U C C I 0 N. 

El trabajo de investigación que se presenta, ha sido titula-

do• " INCLUSION DEL ALLANAMIENTO EN EL DIVORCIO NECESARIO EN 1.1 

LEGISLACION DEL ESTADO DE NEXICO." y en su realización se utili-

zarán las técnicas y lineamientos que establece la metodología --

jurídica. 

En base a lo anterior y haciendo uso del método deductivo se 

consideró necesaria la creación de cuatro capítulos a saber : 

El primero. relativo al procedimiento civil en el que se --

define y se establecen todas y cada una de las partes en que se -

compone. 

El capitulo segundo, hace referencia especifica al allana—

miento coso actitud que debe tomar el desandado, en la contesta--

ción de la demanda, los principios que lo rigen y la diferencia -

que existe con la confesión. 

Ea el capitulo tercero, lo relativo al divorcio, así como -

sus causas, efectos y su clasificación jurídica y el por qué se -

da cada una de ellas. 

En el capitulo cuarto, donde expongo de manera *uy personal 

el por qué debe reformarse el articulo 621 del Código de Procedi- 
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cientos Civiles vigente en el Estado de México; así como la pro-- 

puesta necesaria en la solución del problema planteado en el ini-

cio del presente trabajo de investigación y las conclusiones co-

rrespondientes. 

Esperando que el trabajo que se presenta, cumpla con los re-

quisitos exigidos para los de su clase. 



CAPITULO PRIMERO 
' EL PROCEDIMIENTO CIVIL' 

1,1 CONCEPTO DE PROCESO Y PROCEDIMIENTO, 

El Profesor Juan Palomar nos define el proceso como 'la ac--

ción de ir hacia adelante.// transcurso del tiempo.// conjunto de 

las faces sucesivas de un fenómeno natural o de una operación ar-

tificial.// Der. Agregado de los autos y demás escritos en cual--

quiera causa civil o criminal,// Der. conjunto de actos procesa-- 

les que se inician con la presentación y admisión de la demanda y 

terminen cuando concluye por las distintas causas admitidas por--

la ley.// contencioso. Der, el que siguen partes contrapuestas --

ante cualquier jurisdicción.11) 

El Profesor Cipriano Gómez Lara hace una referencia en cuan-

to al proceso del cual nos dice que 'es un conjunto de procedi --

tientos, entendiéndose éstos, como conjunto de formas o maneras - 

de actuar. 

Refiriéndose al proceso como procedimiento, Alcalá - Zamora-

y Castillo advierte que una magistratura capacitada puede adái---

nistrar una justicia impecable con un instrumento procedisental -

deficiente, y viceversa, que el mejor procedimiento sobre el pa-- 

(1)Juan Palomar de Miguel. Dicgionarig palia Jur¡stas.la.edición 
editorial Mayo S de R.L. México 1981 pág 1084 
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pel, no impedirá los mayores abusos, si los funcionarios judicia- 

les a quienes su ■anejo se encomiende son inmorales o ineptos. --

advierte el mismo autor que si un mal procedimiento no es el ---

peor enemigo de un buen proceso, si es un enemigo importante, que 

puede hacer que se pierda la fe en la justicia, por lo que postu-

la la necesidad de que se cuente con una judicatura y una aboga--

cía que además de poseer una elevada preparación técnica, sean---

cuerpos o gremios animados por el más alto espíritu de caballero-

sidad profesional, y, además, que se disponga de un procedimiento 

que satisfaga las exigencias de rapidez, justicia, economía y ---

eficacia.*(2) 

Le palabra proceso en su acepción más general, el Profesor -

Eduardo Pallares la define como 'un conjunto de fenómenos. de ac-

tos o acontecimientos, que suceden en el tiempo y que mantienen--

entre si determinadas relaciones de solidaridad o vinculación. --

Así entendido. el proceso es un concepto que emplean lo mismo le-

ciencia del Derecho que las ciencias naturales. Existen, por tan-

to, procesos químicos, físicos, biológicos, psíquicos, etc., como 

existen procesos jurídicos. Para que haya un proceso, no basta --

que los fenómenos o acontecimientos de que se trate, se sucedan -

en el tiempo Es necesario, además, que mantengan entre si deter-

minados vínculos, que los hagan solidarios los unos de los otros, 

sea por fin a que tiende todo el proceso, sea por la causa gene-- 

(2)Cipriano Gómez Lara. Apria.Gengral del Proceso_pag. 245 y 246 
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redora del mismo 

Proceso Jurídico. El proceso jurídico es una serie de actos-

jurídicos que se suceden regularmente en el tiempo y se encuen---

tran concatenados entre si por el fin u objeto que se quiere rea-

lizar con ellos. Lo que da unidad al conjunto y vinculación a los 

actos, es precisaaente la finalidad que se persigue, lo que con--

figura la institución de que se trata 

En su acepción jurídica más general, la palabra proceso, ---

comprende a los procesos legislativos, administrativos, judicia-

les, civiles, penales, mercantiles, etc."(3) 

En cuanto al proceso como concepto básico o fundasental de -

la disciplina procesal el Profesor Eduardo Pallares nos dice "que 

es un instrumento estatal para solucionar conflictos, de igual --

forza, todo proceso se desenvuelve a través de una serie de actos 

y hechos procesales, los cuales tienen una realización formal, --

especial y temporal, y que constituyen el procedimiento. Y por --

último, todo proceso tiene por objeto llegar a una sentencia que-

resuelva el conflicto, la cual es susceptible de ser realizada --

coactivamente, en caso de no ser cumplida voluntariamente por la-

parte condenada. De este modo, litigio, procedimiento, sentencia-

y eventualeente, ejecución, se manifiesta en todo tipo de proceso 
(4) 

(3)Eduardo Pallares, Diccionario de Derecha Prgoesal Civil, Edi— 
ción 16a. Editorial Porrúa, S.A. México. 1984. pág.640. 

(4)0valle Favela, Jose.perecho Procesal Civil, Edición 	Edi- 
torial Harla, México 1992. paga. 5 y 6 
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Existen varios conceptos sobre la palabra procedimiento en- 

tre los cuales tenemos los siguientes 

El Profesor José María Nanres y Navarro uno de los clásicos-

del procedimentalismo español dice : " es aglomeración o reunión 

de reglas, preceptos que deben acomodarse el curso y ejercicio -

de una acción. que se llama procedimiento" (5) 

El Profesor Cipriano Gómez Lara nos dice al respecto que : 

'el procedimiento se refiere a' )a forma de actuar y, en este sen-

tido, hay muchos y variados procedimientos juridicos; por ejemplo 

los procedimientos administrativos, notariales, registrales, etc. 

en los procedimientos administrativos, encontramos las formas de-

actuación, las conductas a desarrollar en la actuación del parti-

cular frente al estado, por ejemplo al solicitar una licencia o -

permiso, al pagar un impuesto o al solicitar que se determine el-

monto de éste; o al tramitar concesiones, registro de patentes o-

marcas, o todo tipo de peticiones regladas. 

Todo procedimiento no necesariamente es procesal, un proce—

dimiento es procesal cuando se encuentra dentro del proceso y po-

see la nota o característica de proyectividad que identifica a --

los actos procesales. Por lo tanto, un procedimiento es procesal, 

cuando está eslabonado con otros, todos ellos dados dentro del --

conjunto de actos que configuran al proceso, y que son actos de - 

(5)Instituto de Investigaciones Jurídicas.picc¡anarigluídjagi 
Mexicue. Editorial Porrúa 4a, Edición 1991. pág 2568 



las partes. Je .Jiganc,  jurisdicciJnal y de los terceros ajenos a-

la relación sustancial. que se enfocan o proyectau hacia un acto-

final de aplicación de una ley general a un caso concreto contro-

vertido para dirimirlo o resolverlo "(6) 

1.2 PROCESO CIVIL. 

El Profesor Juan de Miguel nos dice que el proceso civil "es 

aquél que se ventila y resuelve por la jurisdicciCn ordinaria y -

sobre cuestiones de derecho privado en su esencia."(7) 

El proceso civil para el Profesor Eduardo Pallares en cuanto 

a sus características es 

"a) no es condición indispensable del cumplimiento de la lev ci—

vil. cuyos preceptos pueden hacerse efectivos fuera del proceso,-

cuando las personas que tienen que cumplir una obligación, lo ha-

cen voluntariamente. 

b) por regla general. la iniciativa corresponde al particular; 

c) se busca la verdad formal; 

d) rige el principio de la libre apreciación de las pruebas, ade-

más tienden a la realización de intereses públicos.' (8) 

(G) 
(7) Ibidel pag.38 
(0) Ibide1449.648 
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El Profesor Ovalle Favela refiere en cuanto al proceso civil 

que este 'es regido por un principio que es llamado. el principio 

dispositivo que es aquél que permite a las partes disponer del --

proceso monopolizado su iniciativa e impulso, así como fijando su 

objeto - y disponer del derecho sustancial controvertido. Este --

principio es manifestado en diferentes aspectos o características 

como son 

1. El proceso debe comenzar por iniciativa de parte. El Juez no-

puede, en materia civil, instaurar, por si mismo, un proceso,-

Según un viejo aforismo. neme judex sine actore: donde no hay-

demandante no hay Juez. Si no existe la acción de la parte in-

teresada, no puede haber proceso. 

2. El impulso del proceso queda confiado a la actividad de las --

partes. 

3. Las partes tienen el poder de disponer del derecho material --

controvertido, ya sea en forza unilateral ( a través del de—

sistimiento de la acción o, Ade emictamente, de la pretensión-

y del allanamiento) o en forza bilateral ( por medio de una --

transacción ). 

4. Las partes fijan el objeto del proceso (theme decidendum). a -

través de las afirmaciones contenidas en sus escritos de de--- 

manda y contestación a la misma. El Juez no puede resolver más 

allá (ultra patita) o fuera (extra petita) de lo pedido por --

las partes. 



7 
5. Las partes también fijan el objeto de la prueba (theme probo - 

dux) y, en consecuencia, la actividad probatoria debe limitar-

se, por regla, a los hechos discutidos por las partes. 

6. Sólo las partes están legitimadas para impugnar las resolucio-

nes del juzgador y la revisión de éstas debe circunscribirse a 

los aspectos ispugnados por las partes. 

7. Por último, por regla general, la cosa juzgada sólo surte -- 

efectos entre las partes que han participado en el proceso. 

Otros principios que rigen al proceso civil es el de igual-

dad de las partes en el proceso, que no es sino una manifestación 

particular del principio general, del Constitucionalista liberal - 

burgués, de la igualdad de los ciudadanos ante la ley. 

Por último, otro principio que rige el proceso civil, V en-

general todos los demás procesos, es el de la contradicción, de—

rivado del carácter dialéctico del proceso, que consiste en que, - 

salvo situaciones excepcionales establecidas en la ley, toda pe-

tición o pretensión, formulada por una de las partes en el proce-

so, debe ser comunicada a la parte contraria para que ésta pueda-

prestar a aquélla su consentisiento o formular su oposición. Con-

lores a este principio, el Juez no procede de plano sino en que—

la ley lo autoriza expresamente. 

Este principio implica, el deber del juzgador de no resolver 

la petición de alguna de las partes, sin otorgar una oportunidad-

razonable a la contraparte para que exponga sus propias considé— 
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raciones sobre 1a procedencia o fundaaentación de tal petición.9) 

1.3 ETÁPÁS PROCESÁLES (LÁ INSTRUCCION Y EL JUICIO) 

" Son en las que se agrupan los actos y hechos procesales, a 

través de los cuales se concreta y desenvuelve el proceso, de ---

acuerdo con su finalidad insediata. 

Estas, además de su integración teleológica, tienen una vin-

culación cronológica, en cuanto que los actos que comprenden se -

verifican progresivamente en el tiempo, en plazos y términos pre-

cisos, y lógica, en razón de que se enlazan entre si como presu-

puestos y consecuencias".(10) 

El maestro Gómez Lara seflala " en todo proceso cabe dis---

tinguir dos etapas LÁ INSTRUCCION Y EL JUICIO. 

LÁ INSTRUCCION.E1 objetivo que persigue es instruir al Juz—

gador acerca del litigio y se divide en tres fases 

I.- fase postulatoria. 

II.- fase probatoria. 

a) ofrecimiento. 

b) la admisión. 

c) le preparación. 

d) el desahogo de prueba. 
III.- fase preconclusiva(11) 

(9)Ibidel pags.  9,10  y  11 
(»)Ibide* pag.1368. 
(11)Gómez !Ara. Cipriano.UnahaluomilCágill pag.26. 
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I.FASE POSTUIATORIA. 

Esta primera fase tiene por objeto que las partes expongan -

sus pretensiones ante el Juez, así coso los hechos y preceptos --

jurídicos en que se basen. Esta etapa se concreta en los escritos 

de desanda y de contestación de la desanda, del actor y del de---

eandado, respectivamente. En esta etapa, el Juzgador debe resol--

ver sobre la adaisibilidad de la desanda y ordenar el emplaza ----

siento de la parte desandada. En ella, taabién se da oportunidad-

al desandado para que conteste la desanda. 

II.FASE PROBATORIA. 

La necesidad de esta fase radica en el hecho de que el luz - - 

gador solamente tiene hasta la tase postulatoria un conocimiento-

parcial y subjetivo de cada una de las posiciones de las partes -

contrapuestas en el proceso, por ello es indispensable • imives--

cindible que el juzgador se allegue un conocimiento objetivo so-

bre la controversia de intereses. El juez tiene necesidad de re-

cibir todos loe datas suficientes y necesarios por los cuales ---

vengan a constatar y confinar la posición de las partes en pro--

oseo. La fase de prueba se desarrolla fundamentalmente a través -

de las actos de ofrecimiento o proposición de los medios de prue-

ba; su admisión o rechazo, su preparación y su práctica, su eje-

cución o desahogo. 



10 

Esta fase se subdivide a su ves en : 

a) -" ofrecimiento, las partes ofrecen al órgano jurisdiccional, - 

los diversos medios de prueba con los que se suponen llega--

rail a constatar lo que han planteado en la fase postulatoria 

los medios de prueba que pueden ofrecer son : la confesional 

la testimonial, la documental, la pericial. 

las partes han de relacionar los medios de prueba que ofre—

cen con cada uno de los hechos que han invocado en la fase - 

postulatoria. 

b).- admisión, en este momento es el juzgador el que califica la-

procedencia de los medios de prueba que han ofrecido las ---

partes; en esta clasificación debe atenderse a la pertinen—

cia y a la utilidad de cada uno de los medios ofrecidos. 

c).- preparación, participan en ellos, el órgano jurisdiccional--

coso las partes; citar testigos y peritos, formular interro-

gatorios o pliegos de posiciones, fijar fechas para la cele-

bración de audiencias o diligencias. 

d).- desahogo de prueba, según el medio de prueba de que se trate 

asi es el trámite y la naturaleza de los actos : preguntas a 

las partes y a los testigos; los cuestionarios a los peritos 

y las respuestas de ellos, asi como la visita personal que -

el Juez haga para ver por sí mismo las cosas; todos los an—

teriores son :lamentos de desahogo de las pruebas'.(12) 

(12)0b.Q¡t  pag 26 
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III.FASE PRECONCLUSIVA. 

La integran los actos de les partes que han llamado tradi---

cionalmente alegatos o conclusiones, son las consideraciones, re-

flexiones, razonamientos y argumentaciones que las partes plan- --

tean el tribunal acerca de lo que se ha realizado en las fases --

procesales anteriores. Se persigue dar al juzgador una idea con -

respecto a lo que ha afirmado o negaciones que han sido confirma-

das por los medios probatorios desahogados. 

Esta etapa es conclusiva en un doble sentido : primero, en--

cuanto que en ella las partes formulan sus conclusiones o alega--

tos, y; segundo, ea tanto que con ella concluye o termina la ac-

tividad de las partes en el proceso, al menos durante la primera - 

instancia. 

EL JUICIO. Esta segunda etapa del proceso es aquélla en la--

que aolamente se deselvuelve una actividad por parte del órgano -

jurisdiccional, etapa en la que el juzgador o juzgadores, si se--

trata de un órgano jurisdiccional colegiado, tomando coso base --

las pretensiones y afirmaciones de las partes, y valorando los --

indios de prueba practicados con anterioridad, emiten la acaten--

cía definitiva, en virtud de la cual decide sobre el litigio so--

metido a proceso. Con esta etapa termina norsalmente el proceso, - 

al menos en su primera instancia. Porque eventualmente puede pre- 
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sentarse una etapa posterior, que inicie la segunda instancia o - 

el segundo gradó de conocimiento, cuando una de las partes, o am-

bas. impugnen la sentencia. Esta etapa iapugnativa, de carácter -

eventual, tiene por objeto la revisión de la legalidad del proa-

disiento de prisera instancia o de la sentencia definitiva dicta-

da en ella. Otra etapa también de carácter eventual es la de eje-

cución procesal, la cual se presenta cuando la parte que obtuvo -

sentencia de condena acorde a sus pretensiones, solicita al Juez - 

que, coso la parte vencida no ha cumplido voluntariamente con lo-

ordenado en la sentencia, tome las medidas necesarias pare que --

ésta sea realizada coactivmente. 

1.4 Ii DELINDA. 

El Profesor Juan Palmar la define de la siguiente muera: 

'demanda.- Petición, súplica. solicitud.// Cos. Encargo o pedido-

de sercancias.// Der. Petición sustentada en el juicio por un li-

tigante.// Der. Escrito en el que se ejercitan en juicio una o --

varias acciones civiles o se desenvuelve un recurso contencioso--

adainistrativo.// Civil. Der. Reclamación o petición, y escrito -

que la contiene, en asteria civil.// de amparo. Der. la que se --

formula para solicitar protección federal por violaciones, coas--

tidas en perjuicio del peticionario.*(13). 

(13)1hadm, paga. 396, 397. 
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Chiovenda, mencionado por EDUARDO PALIARES define a la de--- 

manda como : • La demanda judicial en general, es el acto con que 

la parte (actor) afirmando la existencia de una voluntad concreta 

de la ley que le garantiza un bien, declara la voluntad de que la 

ley sea actuada frente a otra parte (demandado) • invoca para es-

te fin la autoridad del órgano jurisdiccional. En otros términos, 

la demanda, en general, es el acto de declaración de voluntad del 

actor en el que pide al órgano jurisdiccional que aplique la ley-

frente al demandado. lsí entendida, no se refiere únicamente al -

escrito por medio del cual se inicia el ejercicio de la acción, -

sino a toda clase de instancias o peticiones del actor.(14) 

La desanda en el Derecho Romano, no apareció sino basta el--

último periodo del derecho procesal romano, el extraordinario,Du - 

rente la época de las acciones de la ley, y mientras estuvo en --

vigor el sistema formulario, 'el actor expresaba sus pretensiones 

verbalmente, lo que obligó a los litigantes a acudir e testigos--

que pudiesen dar fe de los términos en que las dos partes hablan-

planteado el debate (litis contestatío); pero Justiniano introdu-

jo una nueva manera de iniciar el juicio. Bonjean dice: El de--

*andante presentaba al tribunal su demanda por escrito (libelus - 

conventionis), con la petición de que fuese comunicada al deman—

dado. El libelus conventionis contenía una exposición sumaria de-

los medios y de la demanda. Debía estar firmada por el demandante 

(14)11des. ps9.231 
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o si éste no sabia escribir por un tabularius. El demandante se - 

comprometía 

a) A continuar la instancia contradictoriamente, en el término de 

dos meses, bajo pena de pagar al demandado el doble de los gastos 

que hubiera hecho; 

b) A continuar la instancia hasta sentencia definitiva y, en caso 

de no tener éxito, a reembolsar al demandado todos los gastos. Se 

garantizaba este doble compromiso por juramento o por caución"(15 

De acuerdo con Couture, la demanda es el acto procesal in---

troductivo de la instancia, por virtud del cual el actor somete -

su pretensión al Juez, con las formas requeridas por la ley, pi--

diendo una sentencia favorable a su interés."(16) 

Para el Profesor Pallares la demanda es el acto procesal con 

el cual el actor inicia el ejercicio de la acción y promueve un - 

juicio "(17) 

Ahora bien, de lo anterior puedo concluir que la demanda es-

el acto por el cual una persona formula su pretensión, expresando 

en ella las causas en que intenta fundarse ante el órgano juris--

diccional y con el cual inicia un proceso y solicita una senten-

cia favorable a su pretensión. 

(1S)Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Rasarlo', pag.628 
(16)Couture, Eduardo J., Vgoabularjo Jurídico, Montevideo, Uni---
versidad de la República 1960 pag.221. 
(17)Pallares Eduardo,Dftrecho Procesal Civil, México, edit.potrúa, 
1965 peg.344. 
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Gómez Lara, señala: 	la estructura de la demanda implica -- 

necesariamente la existencia de cuatro apartados o cuatro partes-

que son 

--- El preámbulo. 

--- La exposición de los hechos. 

--- La invocación del derecho. 

--- Los puntos petitorios,"(18) 

"El preámbulo. o proemio, contiene los datos de identifica— 

ción del juicio. 

a) Tribunal ante el que se promueve. 

b) Nombre del actor y la casa que señale para oir notificaciones. 

c) Nombre del demandado y su domicilio. 

d) La vía procesal en la que promueve. 

e) El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios. 

f) El valor de lo demandado. 

La exposición de los hechos. En este punto se enumeran y---

narran los hechos suscintamente con claridad y precisión. 

La invocación del derecho. En donde se indican los precep—

tos legales o principios jurídicos que el promovente considere --

aplicables. 

Los puntos petitorios. Es la síntesis de las peticiones ---

concretas que se hacen al juzgador en relación con la admisión de 

le demanda y del trámite que se propone para la prosecución del - 

pig.44 
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Juicio.'(19) 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal en-

su artículo 255 señala, los requisitos que debe contener la de- - - 

manda en la cual se expresarán : 

1.- El tribunal ante el que se promueve. 

aquí debe de recordarse que, al tenor del articulo 143 del -

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, toda de---

manda debe formularse ante un juez competente. 

2.- El nombre del actor y la casa que señale para oír notifica—

ciones. 

La persona que asuma la posición de parte actora o deaandah - 

te y comparezca por su propio derecho, debe tener capacidad pro - - 

cesal. Las personas sin capacidad procesal sólo pueden comparecer 

a juicio a través de sus representantes legítimos. Las personas - 

colectivas, morales o jurídicas también lo hacen por medio de sus 

representantes legales o apoderados. 

Las personas físicas, con capacidad procesal, pueden compa--

recer a través de mandatarios judiciales o procuradores, si así -

lo desean. Áquí la representación procesal es voluntaria o con - 

vencional. 

Cuando una persona (parte material) comparece a través de un 

representante, legal o convencional (parte formal), debe acampa --

Ear a la demanda los documentes que acrediten esa representación- 

(19)Itidga, page.48-53. 
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art.95 numerales 12 y 22 

Cuando se presenta el fenómeno del litisconsorcio, en virtud 

de que dos o más ejerzan una misma acción (litisconsorcio activo) 

u opongan la misia excepción (litisconsorcio pasivo), es necees--

rio que éstas nombren un sólo procurador judicial que las repre--

sente a todas o bien que ellas mismas elijan un representante co-

mún (artículo 53). 

Por otro lado, la casa que se señale para oír notificaciones 

debe estar ubicada en el lugar del juicio. En caso de que el ac-

tor no designe casa para oír notificaciones, éstas se harán por -

Boletín Judicial, aún las que deban hacerse personalmente (arti—

culo 112). 

3. El nombre del demandado y su domicilio. 

Si de acuerdo con Briseffo Sierra, la acción'es una instancia 

que se dirige al Juzgador y se proyecta a un tercero, que es el - 

demandadom(20), es explicable que se exija que el actor precise -

el nombre del demandado y su domicilio, con el objeto de que se -

le haga saber de la existencia de la demanda y pueda contestarla; 

en virtud del principio de contradicción, el demandado debe, ne—

cesariamente ser oído. 

En caso de que el actor omita este requisito, no se hará no-

tificación alguna a la persona contra quién promueve, sino hasta-

que la omisión se subsane (art.112 parte final). 

(20)Briseho Sierra, Humberto.E1 Juicio Ordinario Civil. toso II, 
México, editorial trillas 1969 pags.202 -210 
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Puede ocurrir que el actor ignore el domicilio del demandado 

o que éste sea una persona incierta. En estos supuestos, la pri 

sera notificación deberá hacerse por edictos, que se publicarán--

tres veces, de tres ea tres días, se el boletín judicial y otros-

periódicos de los de mayor circulación, concediéndole al demanda-

do un plazo para que se presente, el cual no será inferior a ----

quince días ni escudera de sesenta (articulo 122, fracciónes I y 

II). 

'La Tercera Sala de le Suprema Corte de Justicia de la Nación 

be sostenido que no baste la información del actor sobre la igeo-

rancia del domicilio del demandado. para que el seplesamiseto se-

bosa por edictos, sino que se indispensable que ese desconoci 

miento, tono del actor coso de las menees de quise se pudiere-

obtener imforseciCe, haga imposible la localización del demande --

do.*(21) 

La tercien Sale be sugerido coso :tedio para probar que la --

igeorancie del domicilio del demudado es guaral, la búsqueda de 

la parte demandada, por parte de la policia del lugar en que tuvo 

su último domicilio. 

4.- El objeto u objetos que se reclames coa sus accesorios. 

aqui se debe precisar lo que el actor pretsede: el der, be--

per o so hacer que requiere del desandado, alai coso el bien sobre 

el que recae la ~ducha pretendida. 

el! llc tstde tr:Judicial de le federec'oWiiatt indios al   
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Es conveniente que el actor determine con precisión cada una 

de las prestaciones que rociase en su demanda. 

5.- Las hechos en que el actor funde su petición 

Los hechos deben enumerarse y narrares con claridad y preci-

sión, de tal sanare que el demandado pueda preparar su contesta-

ción y defensa. 

6.- Loe fundamentos de derecho y la clame de acción. 

Debe de procurares citar los preceptos legales o priecipice- 

jurídicos aplicables. 

7.- El valor de lo desandado, si de ello depeade la cospeteacie -

del Juez. 

Debe considerara esta exigencia para debilísima le cospe---

tencie por cuantía. 

1.- la vía procesal ea la que se promueve. 

Es decir le clase de juicio - ordinario, especial de desahu-

cio, hipotecario, ejecutivo, etc. que se trata de inicias non la-

desande. 

9.- loe puntos petitorios. 

Seo la síntesis de les peticiones que se haces al Juas es «¡-

relación con le «hilito de la desande y con el trásite que debe-

seguir para le prosecución del juicio. 

10.- Por último, es un uso forense de carácter fanal cerrar el -

escrito de desanda coa le for:Bula • Protesto lo meceserio•, equi-

valente el •juramento de 'encuadres aspad, y que es esa declem- 
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ración jurada de litigar de buena fe. 

Por lo que respecta al Código de P4octlisientos Civiles para 

el Estado de México establece en su artículo 589 que : 

articulo 589.- Todo juicio principiará por demanda en la cual ex- 

presarán 

I.- El tribunal ante el que se promueve. 

II.- El nombre del actor y la casa que señale para oír notifica—

ciones; 

III.- El nombre del demandado y su domicilio; 

IV.- Lo que se pide, designándose con toda exactitud en términos-

claros y precisos; 

V,- Los hechos en que el actor funde su petición numerándolos y -

narrándolos suscintamente con claridad y precisión de tal manera-

que el demandado puede preparar y producir su contestación y de,-

tensa; 

VI.- El valor de lo demandado si de ello depende la competencia -

del Juez. 

VII.- Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando 

citar los preceptos legales aplicables; y 

VIII.- El término de prueba que estime necesario el actor, en su- 

caso, para demostrar su derecho. 

Por lo que toca a los documentos que se deben anexar a la -- 

demanda son de cuatro clases : 

a) Los que fundan la demanda. 
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Son todos los documentos de los cuales emana el derecho que- 

se invoca. por ejemplo el titulo de propiedad cuando se trata de-

ejercitar la acción reivindicatoria. 

b) Los que justifican la demanda.  

Son los que se refieren a los hechos expuestos en ella. 

c) Los que acreditan la personería jurídica. 

Son los documentos de quien comparece a nombre de otro, coso 

representante legal o convencional. 

d) Las copias del escrito de demanda y documentos anexos, que ---

servirán para el emplazamiento del demandado.(articulo 580 del --

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México.) 

Son partes en la demanda el actor y el demandado. 

Para Chiovenda es parte "el que demanda en nombre propio (o-

en cuyo nombre es demandada) una actuación de ley. Una demanda en 

el supone (por lo menos) dos partes: la que la hace y aquélla ---

frente a la cual se hace (actor y deaandado)'(22) 

Becerra Butista nos seRala : "parte es la persona que exige-

del órgano jurisdiccional la aplicación de una norma sustantiva--

a un caso concreto, en interés propio o ajeno. 

D'Onofrio mencionado por Becerra Bautista dice: parte en ---

sentido material es aquélla en cuyo interés o contra del cual se-

provoca la intervención del poder jurisdiccional, y parte en sen-

tido formal, es aquélla que actúa en juicio, pero sin que recaiga 

(22)De Pina, Rafael.Castillo LarraSaga, Jóse.Derecho Nacho 
procesal Civil. pag. 254. 
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en ella, en lo personal, loe efectos de la sentencia. 

Todo proceso presupone, por lo menos, dos partes : actor y -

desandado, que son las partes originarias o principales'(23) 

ACTOR.-'Del latín actor. al que ejercita acción procesal me-

diente la interposición de una desande ante un órgano jurisdic—

cional o aquél a cuyo nombre se interpone. De aquí, que el actor - 

taabién se llame desandante. 

La libertad de que goza el actor pera *aprender el ejercicio 

de su acción en el 'omento que estime oportuno, significa para él 

una indiscutible ventaja que le permite adosas, acudir de antes* - 

no al consejo y patrocinio de quien merezca su confianza, cien--

tras que su contraparte dispondré únicamente del plazo selelado--

para producir su contestecitem(24) 

DEMANDADO.-' Es aquél frente a quien pide del Juez la--

satisfacción de la pretensión; el que únicamente pos efecto de --

notificación de la desanda se es atraído al proceso y resorte le-

carga de la contestación dentro del plazo fi3ado en el eaplaza---

miento, entendido que, de no hacerlo incurriré en rebeldia1(25) 

Después de que se admitida la desande viene el e:aplaza:hien--

t o 

EMPLAZAMIENTO.- La palabra emplazar, en una de sus ¡inepcia--

nes, Omitir.« dar un plazo que el Juez le impone el desandado, 

(23)Decerre Deutiste.Joes.11 Proemio Civil en Meeigp, pag 19-21 
(24)1bidea- 09 68 
(25)0b.Clt nég dB 
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desde luego con basa en la ley, pare que ee 'pernos, al juicio - 

para que comparezca a dar contestación a le dexenda'.(26) 

'El juzgador notifica al demandado de la asistencia de una de-- 

manda en su contra y del auto que la admitió, y le comed* na --- 

plazo para que la ~este. 

Consta de das elementos: 

1.- Una notificación, la cual hace saber al demandado que es 

ha presentado una desanda en su contra y que éste ha sido admiti-

da por el Juez, y 

2.- Un emplazamiento en sentido estricto, el cual otorga al - 

deaandado un plazo para que conteste la demandes(27) 

EFECTOS DEL EXPLIZAMIENTO 

'1.- Prevenir el juicio a favor del Juez que lo hace. 

Este se conecta con la determinación de la competencia, ---

cuando pueda beber varios jueces que puedan tener competencia en-

relación a un mismo asunto. 

2.-Sujetar al demandado a seguir el juicio ante el Juez que lo--

emplazó siendo competente al tiempo de la notificación, aunque --

después deje de serlo en relación al desandado porque éste cambie 

de domicilio o por algún motivo legal 

3 - laponer le carga de contestar la desanda al demudado ante-- 

26 Ladea- 09 44 
14 
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el Juez que lo emplazó. dejando a salvo el derecho de provocar la 

inoospenecia. 

4.- Producir todas las consecuencias de la interpretación judi-

cial, si par otros medios no se hubiera constituido ya en sosa el. 

obligado; y 

5.- Originar el interés legal en las obligaciones pecuniarias sin 

causar de ráditos.*(28) 

1.5 ACTITUDES QUE ASUME EL DEMANDADO ANTE II RELACION 
PROCESAL. 

El articulo 14 Constitucional establece : 

art.14.- Radie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de-

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido-

ante los tribunales previamente establecidas, en el que se cumpla 

las tonalidades esenciales del procediaiento y contarse a las --

leyes impedidas cm anterioridad al hecho'. 

Esta garantía que nos otorga la Constitución, implica el de-

recho de defensa, por lo tanto el desandado una ves introducido -

al proceso puede asumir las siguientes actitudes : 

Las diversas actitudes que el desandado puede asumir frente-

s la deseada. usa ves que se le ha concedido la oportunidad pro—

cesal de defenderse Son muy variadas, pero se pueden agrupar geb. 

néricameate ah dos contestar o no contestar la demude 

21)0  - elt  
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Si el desandado, en ejercicio de su derecho procesal de de►-- 

fenderse, contesta la demanda. puede asumir una gran variedad de-

actitudes, al contestar la desanda, el desandado puede : 

'1.-Aceptar las pretensiones del actor (allananiesto).- actividad 

que realiza el desandado en el proceso. por la cual dé solución -

al conflicto en el que era parte resistente y se convierte en ---

parte sometida. 

2.-Inconforsided en que se lleve a cebo detersinede diligencia 

(resistencia u oposición).- Es la actividad mediante la cual, ---

cualquiera de las partes o bien en este caso el desandado declara 

su inconformidad en que se lleve a cabo determinada diligencia o-

respecto de una resolución judicial, para el efecto de que no se-

ejecute. 

3.- Formular nuevas pretensiones en contra de la parte actora ---

(contraataque o contradesanda).- Por medio de esta actitud el de-

smedido interpone una nueva demande en matra del actor ante el -

mimo Juez que lo emplazó, en oposición a la desande del contra-

rio. 

Cuando el actor no continga el ejercicio de la acción después 

de contestada la demanda.(inectivided. rebeldía o coatusecia).---

Situacide producida por no realizar el acto se que comiste la --

carga procesal. la actitud de las partes consistentes en so rea—

lizar el acto procesal respecto del cual asiste la carga. Se pro-

duce tanto por el actor. coso por el desandado. al ao efectuar fAG 
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tos procesales para los que le ley ha concedido oportunidades li- 

mitadas en el tiempo, medidas en plazos y társinos.(29) 

(29)Ibidik. Pa9.48 



CAPITULO SEGUNDO 

' EL ALLANAMIENTO " 

2.1 CONCEPTO DE ALLANAMIENTO. 

• Del latín applanare, del advervio ad planus. llano. Esta--

palabra recibe dos significados en las disciplinas jurídicas. Por 

una parte, en el campo procesal, como allanamiento a la demanda,-

por otra parte en el derecho penal, como allanamiento de morada. 

Allanamiento, acto o efecto de allanarse. Procesalmente ha-

blando encontramos opiniones en el sentido de que el allanamiento 

a le demanda es una actitud que puede asumir el demandado capaz a 

una demanda judicial en la que se conforma, expreso e incondicio-

nalmente con el contenido de la pretensión que se reclama. 

Empero, esta posible contestación del reo a la demanda, es -

una fomula autocompositiva unilateral (solución el litigio, par-

cial dada por una de las partes, en la que se ofrece el sacrifi-

cio del interés propio) y en la que -es obvio- que el arreglo se-

obtiene por la extinción de la fuerza procesal de resitencia, al-

volver llano (sin obstáculos) el camino, del actor. Esto ocurre - 

si los elementos torales de una demanda son admitidos o sólo en -

algunos aspectos, al allanarse; es decir si se contesta admitien-

do los hechos, el derecho y la pretensión. 

El allanamiento de la demanda,. puede ser total, o parcial.-- 
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según que el desandado admita la desanda en todas sus partes; o, - 

bión, si sólo se somete a ciertos hechos, derechos y pretensiones 

del actor'.(1) 

Mimarse que el diccionario de derecho procesal civil define 

el allanamiento como ' el acto procesal :mediante el cual el de--

candado reconoce espresmente la procedencia de la acción inten—

tada en su contra. Es un acto de disposición de las derechos li—

tigiosos materia del juicio, por lo que únicamente pueden reali—

zarlo con eficacia jurídica quienes están facultados para poder -

disponer de ellee'(2) 

Ahora bien. en el capitulo anterior mencionamos que el alla-

namiento es una de las actitudes que asuae el desandado al saber-

que es introducido al proceso. 

Dicha actitud surge como una forma de solución al litigio.--

cuando el desandado reconoce y acepta las pretensiones del actor, 

es decir se seeets a las peticiones de quien lo desanda, aún en -

su propio perjuicio, ya que puede darse el caso de que un desan—

dado aún habiendo negado las hechos que se le atribuyen por el --

actor coso propios, pueda ser que no sean verdaderos, es decir --

niega la exactitud de los hechos relatados coso fundamento de una 

demanda, Asta sin sabugo, para evitar el litigio y sus eme-- 

(1)1hccasserlajulácailielmea,44.Edición, Editorial Porrúa. 
S.A. beim 1991, Toso II. Pe . 146 y 147. 

(2)Pallares Eduardo, Dlr•inmnio 	Civil 16a. Edición, 
Editorial Porrúa S.A., lógico 1904, Pag.192 
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cueacias, es allana a las pretensiones del contrarío. 

2.2 PRINCIPIOS DEL ALLANAMIENTO. 

Después de saber que os el allanaaiesto dentro del Proceso--

Civil podemos decir en este punto, que el allanamiesto se rige --

por las siguientes principias : 

a) Es un acto procesal que norseleente se lleva a cabo al --

contestar la desanda porque debido a su propia naturaleza, con---

siete en que el desandado reconozca en dicho acto la procedencia-

de la acción intentada. Sin embargo, hay actos estraproceseles --

que debidasente puestos en conocimiento del Juez que conoce del -

juicio, pueden producirse los mismos efectos que el allanamiento. 

Por ejemplo, si el desandado ante Notario Público, declara que --

reconoce la legalidad de la desanda en su integridad; ésta decla-

ración surtirá las mimos efectos que el ellanasiento propiamente 

dicho, si se da conocimiento de ella al Juez y se le pide le cite 

para le sentencia. Tasbién puede hacerse durante el curso del ---

juicio con posterioridad a la contestación de la deseada. 

b) Por ser acto de disposición de los derecho objeto del li-

tigio, no se válido el que hagan los repressetantes legales o ---

convencionales del demandado. Si no estás autorizados pera ello, - 

por sus repreeentados o por el Juez, según los casos. Así, el tu-

tor necesita de autorización judicial, el albacea de la de todoe- 
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los herederos cuyos derechos y bienes administrativos, etc. 

c) Tampoco es válido al allanamiento que se refiere a dere—

chos irrenunciables, de los cuales no pueda disponer el demandado 

por la naturaleza intrínseca de los mismos. Tal acontece en los -

juicios de nulidad de matrimonio y divorcio cuando hay hijos. Por 

consecuencia, los derechos irrenunciables quedan fuera de la órb,i 

te del allanamiento. 

d) El allanamiento nunca es tácito. Por su propia índole ba-

de ser expreso, y esta nota lo distingue de la confesión tácita -

que se produce cuando el desandado no contesta la demanda. 

e) Tampoco puede estar sujeto a plazo o condición. 

f) Puede ser parcial, en el sentido de ser eficaz aunque no-

comprenda todos los puntos de le demanda, pero el allanamiento --

típico la abarca en toda su extensión. 

g) El allanamiento hecho por un litisconsorte plantea el ---

problema de saber si produce efectos contra los demás o si sólo a 

él perjudica. La doctrina se inclina en el sentido de formular la 

siguiente distinción : si la relación jurídica materia del juicio 

es de naturaleza indivisible, de tal manera que no pueda ser re—

suelta para unos litisconsortes en un sentido y para otros en ---

sentido diverso. En caso contrario, únicamente a quien lo hace. - 
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Supongas* la hipótesis de un juicio en el que se discute si un -- 

predio el que son copropietarios varios demandados esta gravada o 

no una servidumbre de luz. Es evidente que sería sonstruosa usa -

sentencia que declarase al mismo que existe y que no miste la --

servidumbre. Para ser válida, ha de aceptar una de estas solucio-

nes en su integridad, 

En cambio, si la demanda se refiere al pago de suma de dine-

ro. no hay contradicciones en la sentencia que declare que uno de 

los desandados la adeudan y otros no, esta diversidad de situa 

ojones jurídicas explica la doctrina susodicha, pero en si con---

cepto, lo único que demuestra es que tratándose de litisconsor---

cío* en los que se ventilan relaciones jurídicas indivisibles, no 

es posible pronunciar sentencias que condenen a unas litisconsor-

tes y absuelvan a los demás; o absuelven a todos o condenan a to-

dos, pero esto no se sigue que el allanamiento de un litisconsor-

te grave a las otros. Z porqué ha de obligarlos ?, t porqué ha de 

gravarlos ?, el litisconsorte carece de representación jurídica -

bastante para poder hacerlo eficazmente. Con tal acto disputo de-

derechos que no son del todo suyos. Es coso un copartícipe que --

enajena, sin facultades bastantes la totalidad de la copropiedad. 

Cierto que el allanamiento constituye una prueba grave de la pro-

cedencia de la acción. pero no es una prueba total porque la con-

fesión que en el hace únicamente obliga al litimccesorts que es -

allana y no a los demás de loe que tiene autorización o poder de- 
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obligarlos. La conclusión que se impone es la siguiente : el ----

allanamiento que hace un litisconsorte que no debe perjudicar a -

loe demás ni faculta al Juez, para que fundándose sólo en él de—

clare precedente la acción en contra de ellos. Constituye si una-

presunción de la procedencia de la acción. 

h) Otro de los problesas a que da lugar el allanamiento, ---

consiste en detersinar los efectos procesales que produce. Eay --

uno que nadie discute y es llamado la reversión a la vis ejecuti-

va. Si el desandado confiesa toda la desanda, el actor esta fa—

cultado para proceder ejecutivamente en su catre. Puede también --

impedir al Juez que pronuncie sentencia definitiva coso queda di-

cho, pero en este caso se presenta la duda que si el Juez está --

obligado a condenar al desandado. 

La doctrina y la Jurisprudencia han variado en este punto. --

Unas veces han aplicado un principio del derecho romano, según 

el cual, el que confiesa se condena el mimo, y resuelven que el-

Juez está obligado a pronunciar siempre sentencia condenatoria.En 

otras ocasiones han decidido lo contrario. 

Pienso que no puede haber dudas con respecto al casino e se-

guir, si ha quedado desastrado anteriormente que no todo allana—

siento es eficaz ni válido, entonces es un desatino sostener que-

el Juez está obligado siempre a declarar procedente la acción. 
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Si se trata de derechos irrenunciables o del allaaaaieato -- 

que lleva a cabo una parte sin facultades bastantes para hacerlo, 

se indiscutible que el Juez no está obligado a declarar proceden-

te la acción; Tupo= ha de hacerlo en casos en que los fumdessa-

tos del derecho de la desanda no apoyen la pretensión del actor, - 

según el principio de dale los hechos y yo conozco el derecho. 

Sin eabargo, ese último punto dudoso y discutible. en el Có-

digo vigente sólo se pone al Juez la obligación de citar para ---

sentencia o de convertir el juicio ordinario en ejecutivo,*(3) 

Brisego Sierra explica que "el allanasiento es una figura --

dobleaente interesante, primero porque implica un instar... sin -

resistencia procesal ni sustantiva; y después, porque, siendo un-

acto procesal, tiende a dar suerte al proceso.' 

2.3 BASES CONSTITUCIONALES. 

En el ordenaaiento jurídico aesicano, el derecho de defensa-

en juicio se deriva del segundo párrafo del articulo 14 de le ---

Constitución, que expresa : Nadie podrá ser privado de la vida. 

de la libertad, de sus propiedades, posesiones o derechos, sino--

Radiante juicio seguido ante loe tribunales previamente estable-

cidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del pro—

cedimiento.' 

(3)012. cit. págs.  192-193 
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De la sien manera, coso se ha reconocido que existe un dar, 

cho de acción, cono un derecho abstracto para promover la activi-

dad del órgano jurisdiccional con el objeto de que resuelva sobre 

una pretensión litigiosa, tasbién se ha estimado que hay un dere-

cho genérico de defensa en juicio, cono el derecho del demandado-

de ser oído en defensa en juicio, para que tenga oportunidad de -

contradecir las pretensiones del accionante y de ofrecer y prac-

ticar pruebas que respalden su defensa. ¡Albos derechos, de acción 

y de defensa, los cuales se encuentran reconocidos constitucio---

n'imante, no son considerados cono opuestos, en el sentido de que 

uno excluya al otro, sino como aspectos complementarios, puse el-

derecho de acción implica el derecho de defensa. 

Couture ha Talado, con gran precisión, que, con este dere-

cho genérico de defensa, lo que se da al demandado es la evea----

tualidad de la defensa. Esta defensa, en cuanto a su contenido, -

podrá ser fundada o infundada; podrá ejercerse o no ejercerse; —

podrá ser acogida o rechazada en la sentencia. El orden jurídico-

no pregunta si el Mondado tiene o no buenas rimase para orar--

mes. Sólo quiere dar, a quien es llamado a juicio, la oportuni-

dad de hacer valer las razones que tuviere. De esta manera, el --

derecho de defensa en juicio no es el derecho sustancial de las -

defensas; sino el puro derecho procesal de defenderse. 

Por ello se que, cuando el hombre es afectado por cualquiera 
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cm los factores que se sancionan en dicho párrafo. es en este so-

lento cuando recurre ante un Tribunal para que diste lo resuelva -

como corresponde. 

De ahi es coso surgen las diferentes formas de dar contesta-

ción a una desanda que es llevada en contra de quien se desanda. 

Es por esto que es preciso que el allanasiento se dé coso --

una forma de solución al proceso del juicio que nos ocupa coso es 

llevado en otro tipo de juicios. Ya que como lo uncionamos ente-

riormente es una de las garantías que establece la Constitucite -

que coso todos cabezos, es en nuestro sistema la vertebra de 

nuestro derecho. 

2.4 DIFERENCIA ENTRE ALLANAMIENTO Y CONFESION. 

Para hacer una diferencia entre estos dos concepto* tratare/-

Los de explicar con algunas definiciones primeramente el concepto 

de confesión para posteriormente diferenciarlas, ya que a sesudo-

y sobre todo dentro de la práctica estos don conceptos se confun-

den con gran facilidad. 

Ovalle Favela nos dice al respecto : La confeeide ee la 

admisión de que determinados hechos afinados por el actor se su-

desanda son ciertos; la confesión, en rigor, sólo puede referirse 
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a los hechos; la detersinación del derecho corresponde al Juzga-- 

dor, las partes no pueden confesar el derecho, sólo se confiesan-

los hechoe'(4) 

El diccionario Jurídico nos dice que ' se Remeter que esta-

actitud de confesión no se tergiverse con el allanaaiento, coso -

sucedía con el artículo 274 del propio ordenamiento adjetivo lo-

cal que en su testo reproducisos : 

' Confesada la desanda en todas sus partes o manifestando el 

actor su conformidad con la contestación de ella, se citará para - 

sentencie.' coso ya se expreso es manifiesta la confusión de la -

ley procesal al hablar de ' confesada ' en virtud de que se trata 

del allanamiento, ya que la confesión coso actitud del desandado-

estriba en la aceptación de los hechos de la desanda, aunque es -

rechazan el derecho y la pretensión, en vista de lo cual la con-

tienda ~siete. Situación contrastarte existe en el allanamiento 

que produce la terminación del pleito por la existencia o desapa-

rición de la oposición o resistencia procesal por obra de una de-

las partes, conetriEendo y limitando al Juez a sólo declarar de -

manera torzal la autccoeposición de la lid."(5) 

El diccionario de derecho procesal civil define a la confe—

sión ' como el reconocimiento expreso o tácito, que hace una de - 

(4)0zialle avala, José, Ugrecho Procesal Civil_ 4e. edición.Edit. 
garla, México, 1992. pág. 79 

(M'Idea. 
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las partes de hechos que le son propios. relativos a las cuestio-

mes controvertidas y que le perjudican. 

Goldechsidt define la confesión coso la declaración que una-

de las partes, formula judicialnente, en la que se afirma de scdo 

impreso y categórico que es verdad un hecho que la parte contra—

ria ha afirmado o alegaré después y que incumbiría probar a ella, 

analizando algunos de loe conceptos acerca de lo que es la--

CadellióD puedo decir que la diferencia es : 

El allemaaiesto 

- Se ofrece el sacrificio del interés propio. 

- Se admite cabalmente loe hechos, del derecho y la pretensión o-

bien sólo es somete a ciertos aspectos de loe ya mencionados. 

- Unicasente pueden realizarlo quienes estén facultados para po-

der disponer de ellos. 

- Se lleva a cabo al contestar la desanda. 

- Sólo es válida la renuncia de derechos que pueden ser renuncia - 

bles. 

- Siespre seré expreso el allanamiento. 

- No puede estar sujeto a plazo o condición. 

- Tiende a dar muerte al proceso. 
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Li COMFESION : 

- El actor Elite sólo hechos propia de la desanda. 

- La contienda sigue persistiendo. 

- El reconocimiento puede ser impreso o tácito. 



CAPITULO TERCERO. 
'EL DIVORCIO' 

3.1 CONCEPTO DE DIVORCIO. 

El Profesor Juan nos define el divorcio como 

'( lat. divortium.)e. acción y efecto de divorciarse. Divorciar.-

Separares por su sentencia el Juez competente a dos caeos, en ---

cuanto a lecho y cohabitación. // disolver la autoridad pública -

el matrisonio. '/ fig. apartar, emparar pronas que vivían en --

estrecha relación, o cosa que estaban o debían estar juntas. 

Divórtius. ( lat., divorcio, eeparación.)a. Der. Roa, Diso-

lución del vinculo aetrisonial."(1) 

El diccionario Jurídico Mágica= nos muestra una síntesis de 

su investigación sobre le palabra divorcio y nos dice que : 

' Divorcio, ( de las voces latinas divortius y divertere, --

separares lo que estaba unido, toar lineas divergentes.) 

Divorcio es la forma legal de extinguir un eatrisonio válido 

en vida de los cónyuges por causas surgidas con posterioridad a -

la celebración del sismo y que persite a los divorciados contraer 

con posterioridad un nuevo matrimonio válido. De acuerdo a su ---

forma legal, el divorcio sólo puede demandarle por las causas ---

previamente establecidas en la ley, ante autoridad competemte y - 

(1) Palomar de Miguel, Juan. Dicráciadajarjulukdas, Edición 
la. editorial mayo S. de R.L. básico 1981 pag.471 
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cumpliendo con todos los requisitos legales de procedimiento..(2) 

La ley que estableció en Xézico el divorcio en cuanto el ---

vinculo. Fue la expedida ea el Puerto de Veracruz por el primer -

Jefe del éjercito constitucionalista, C. Venustiano Carranza el -

día 12 de abril de 1917. 

Naturaleza jurídica del divorcio en cuanto al vinculo ' El -

divorcio es un acto jurisdiccional o administrativo por virtud --

del cual se disuelve el vinculo conyugal' si el contrato del matri-

monio deja de producir sus efectos, tanto con relación a los con - 

yuges coso respecto de terceros. 

'El satrisonio puede ser considerado desde varios puntos de-

vista, a saber : 

a) Coso un acto jurídico solemne; 

b) Coso un contrato y ; 

c) Coso una institución social reglamentada por la ley. 

Para efectos del presente trabajo resulta de vital importan-

cia el estudio del matrimonio coso una institución social, porque 

tiene loe caracteres que se atribuyen a todas las instituciones,- 

(2)Zgrágoarlaj1urlágmaj~p edición 4a. edit.porrúa 5.1. 
Mágico 1991. pág. 1164-1186. 
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y que son las siguientes : 

Un conjunto de norias jurídicas, debidamente unificado, que-

regimienten determinadas funciones o actividades sociales cuya --

iaportancia sea tal, que merezca estar sujetas a la tutela del --

estado en forza especial. Es evidente que el matrimonio tiene las 

características aencionadas.•(3) 

3.2 BREVES ÁNTECEDENTES 

EL Divorcio es sobre todo en el pasado, una figura álgida---

sante controvertida. Razones de peso se esgriae en pro y en con-

tra del divorcio. Los opositores al siseo aducen que el divorcio-

es factor primordial de la disgregación familiar y de la denme--

posición social por ser la familia la célula social. Loe que de--

tienden el divorcio exponen que no es el sismo el origen de la --

ruptura del matrimonio, sino solamente la expresión legal y final 

del fracaso conyugal cuyas causas suelen ser innúseras y que, en-

te la real quiebra del aatrimonio se convierte en indebida, in---

justa y basta inmoral la persistencia del vinculo legal, pues im-

pide, a los que no pueden divorciarse, intentar una nueva unión -

licita que podría prosperar y ser la base de una nueva familia -- 

(3)Pallares, Eduardo. ZgrászajaliscpsaLCWLedición 16a. 
Editorial Purga, S. »Mico. 1994 pág.261. 
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sólidamente constituida. 11 divorcio se le ha llamado acertada--- 

'ente, un sal menor o un sal necesario. 

Es un mal, porque es la manifestación del rompimiento de la-

unidad familiar, pero es un sal amor y por ello necesario porque 

evita la vinculación legal de por vida de los que ya están des---

vinculados de hecho. El divorcio ha asuaido farsas y producido --

efectos diversos, dependiendo de cada cultura en particular; pero 

sieapre ha estado presente en todas loe órdenes jurídicos. 

Los más antiguos testimonios de la historia de la humanidad - 

hablan de alguna adinera del divorcio, normalmente permitido como-

un derecho esclusivo del varón de repudiar a su mujer por causas-

diversas, coso el adulterio, la esterilidad, torpezas, impudicia, 

vida licenciosa, etc. Ocasionalmente encontramos el derecho al --

repudio por parte de la mujer y por causas más limitadas como el-

mal trato del hombre o el no cumplir can los deberes del matriao-

ato. El repudio fue la forza usual de roaper el matrimonio en las 

culturas inscritas en la historia antigua : Babilonia, China, In-

dia, Ierael, Egipto, etc. 

La duración del matrimonio varia notablemente entre loe di--

versos pueblos de la antigüedad, y aún dentro de un siseo pueblo, 

y ello obedece a nomas de conducta subjetivas. morales y áticas, 

de ambos o de uno de los contrayentes, pero puede afirmarse que - 
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en general, el matrimonio no se contrae para toda la existencia. 

La excepción está confirmada por notables ejemplos de algu—

nas tribus que aún subsisten en lejanas latitudes y que, a través 

de las generaciones, han ~tenido el principia de la indisolubi-

lidad del matrimonio, principio que sostienen debido quizá a su - 

aislaaiento de sociedades más evolucionadas, que recorrieron toda 

la escala que va desde la repudiación primitiva y en cierto modo-

bárbara de los tiempos obscuros. hasta la farsa actual, debidas% 

te sancionada por la legislación de la mayoría de los países que-

ven en la separación y el divorcio otros tantos remedios necesa—

rias contra la natural imperfección de la criatura humana y de --

las condiciones de la vida. 

Pero si es evidente que como norma, a través de la historia - 

humana, el aatrimonio no ha sido ni invariable ni eterno, no lo -

es menos que, en las edades primigenias, sólo se conocieron las -

formas más brutales de la ruptura del vinculo de la convivencia, - 

que interrumpían los laxos entre los cónyuges, en base de la ar-

bitraria y prepotente autoridad marital, con el procedimiento ---

alevoso del repudio. Y aunque algunos tratadistas atribuyen sólo-

« un pueblo esta práctica, llegando a sostener el viejo dicciona-

rio de Estriche que el " repudio se permitió a los judiar, por su-

dureza de corazón, propter turitiem cordis...* y que un autor mo-

derno atribuye "a algunas legislaciones, como la judia y la roma- 
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na, priacipalaente en caso de adulterio"(4) 

Es lo cierto que el repudio o la repudiación fuá reccnocido-

por numerosos pueblos del Oriente. lel, leemos en el Código de --

Eameurabi, anterior so veinte siglos a la legislación de Moisés : 

' Si una mujer ha menospreciado a su marido y le ha dicho : No --

quiero ser tuya, será amainada en secreto acerca del perjuicio -

de que sea víctima. y si es buena ame de casa. sin tacha y si su-

mido sale y la descuida mucho, esta mujer no es culpable, puede 

tceer su ajuar e irse a casa de su padre'. Z Mo es ésta una forma 

de repudiación, si bien a cargo de la mujer 7. En el Código de --

Menú, la Ley II, 81, prescribe que le majar estéril sea reempla—

zada al cabo de ocho dos de convivencia; cuando una atajar que — 

'bebe licores, se parta sal, es entera. o pródiga', dice la misma 

ley, o aquélla a la que se le hubiera suerte todos sus hijos en -

la menor edad, o que no hubiera engendrado sis que mujeres, esta-

ba sometida a la repudiación. En su caso, podía originares el de-

recho de repudiación en la mujer, si su cónyuge no conservase la-

virtud de la vida matrimonial. En el versículo 285 del libro 

mese& Menú que uno es hambre en cuanto consta de si siseo, de su 

:buje: y de su hijo. El padre de familia no sabría nunca separarse 

de si a la mujer, ni por abandono, ni por venta (II, 46) a ~-

que le repudie, se caso de esterilidad, espíritu de discordia o - 

(4)Cabenelles, G.agglonerjaásjeredaisuel. t.3 pég.410. 
editorial &rey& Os. Liras, 1954. 
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avergonzada conducta. 

Ánélogicamente en Babilonia, en la antigua Persia, en Cbina-

y Japón, y en la ley mahometana. la repudiación es una realidad -

histórica. de la que no cabe dudar. 

Pero si pueden caber disputas acerca de la originalidad del-

recurso de la repudiación, o de su práctica en algunos pueblos. -

es obvio que éste precedió al divorcio. como últiaa forza evolu—

tiva de la disolución matrimonial. 41 primitivismo brutal y os—

tentoso da la autoridad masculina sobre la mujer, sucedió una ---

institución que se sujetaba a ~minadas normas, más o sesos --

ecuánimes y justas. a requisitos y tonalidades que hicieron cada 

ves mis limitada le omnipotencia del hombre. asegurando el raspe-

to y la dignidad del elemento débil se el matrimonio. 

'Ea el Derecho Romano se conoció la repudiación, ates que-

apareciera el divorcio legalmente afianzado. pesar de la ame-
ración de Cicerón, de que el divorcio estaba permitido por le ley 

de las III Tablas, es indudable que la institución no está se ---

consonancia con la severidad de las costumbres primitivas. Los --

historiadores romanos sitúen hacia el siglo VI de le Era Cristia-

na loe primeros casos de divorcio legal. Coa anterioridad sólo --

asistía la repudiación de la mujer por el esposo. Estando ésta --

sometida a la *anua del marido. solamente éste podio repudiar en-

e! matrimonio, por causas graves. 



46 
Montesquieu recuerda, a sute respecto, que Róaulo permitió - 

que el marido repudiara a su mujer, si ésta cosetia un adulterio, 

preparaba un veneno o tenia llaves falsas. Pero no le daba a la -

mujer el derecho de repudio; ley durísima, ajuicio de Plutum 

mencione una ley de Solde según la que, en lunas, se daba a la -

mujer como al sarido el derecho de repudiar a su conyuge. Y trac-

a colación la opinión de Cicerón, que atribuye las causas de la - , 

repudiación a las doce Tablas. No cabe duda, pues concluye, de --

que esta ley aumentó las causas de repudio establecidas por Róau-

lo; la ley no erigía ( para el divorcio ) que se espusieran ra—

zones; para el repudio se necesitan causas y pera el divorcio no. 

De todas maneras, la repudiación, practicada en distinta ---

forza pero con igual severidad en los diversos pueblos, evolucio-

nó en un largo y complicado proceso, hasta traducirse en el di ---

vorcio. 

En el derecho romano fui siempre conocido y regulado el di-

vorcio, el cuál tenia lugar en diferentes farsas dependiendo de -

si el matrimonio se habla celebrado cus mane o sine Reflux y de -

si ee habla celebrado can la !cabalidad de la conferreatio, por - 

coseptio o por el simple usus, el prisero as disolvía por la dis-

fureatio y el segundo por resancipatio, que equivalía realmente-

a un repudio. Se conoció también el divorcio por mutuo consenti 

siento l'asado divorcio bona gratia así como el repudio unilate-

ral tanto del hombre como de la sujer repudius eine nulla rauda,- 
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sin intervención de la autoridad y con repercusiones económicas - 

en perjuicio del que repudiaba. 

En el Derecho Indostánico. Según las leyes de Menú, puede--

afirmarse que el divorcio, y la repudiación, se permitían a ambos 

cónyuges, si bien por diversas razones (IX, 72), aunque se impo—

nía a ciertas separaciones sacrificios pecuniarios.( el marido,—

sostenía Áhrens, podía repudiar a la mujer estéril, al octavo do 

a aquella cuyos hijos morían, al décimo, y a la que no procreaba-

más que hijas, al undécimo. Ádesás, podía hacer lo mismo por em-

briaguez, malas costumbres, incompatibilidad de caracteres, en---

fermedad incurable, etc. pero no era recíproca esta facultad, lo 

cual era consecuencia de inferioridad de la mujer. 

En Babilonia. Existe el repudio. Pero el marido devolverá a-

la mujer, en tal supuesto, la totalidad de su dote, en caso de --

haber descendientes y le dará todavía tierras en usufructo. Lún -

le corresponderá a ella el derecho de educar a los hijos. . Babi-

lonia fue más lejos. Si practicó el repudio, como todo el Oriente 

conoció también el divorcio. Y acá diremos que si el repudio es -

repugnante fruto de la esclavitud de la mujer, el divorcio nace -

allá donde ella es libre. 

Según el Zend-Ávesta- libro supremo del pueblo zenda- sólo--

cuando le mujer, después de nueve ayos de casada, no he tenido -- 



hijos que procuren, a su padre difunto, la entrada al cielo puede 

el parsis casarse con otra mujer. a más de la primera. Su matri—

monio fué esencialmente monógamo. prohibiéndose decididamente. --

como ninguna otra ley oriental lo ha hecho. lee uniones fuera de-

matrimonio. 

En la antigua China. La ley china más antigua es ampliamen-

te liberal respecto de los derechos del marido para repudiar a su 

mujer. Según el testimonio de uno de los códigos más antiguos -

' Cuando alguna "Lijar tiene una mala cualidad es muy justo y muy-

razonable ponerla a la puerta'... Reconocía la ley siete causales 

de divorcio que eran: esterilidad, impudicia, falta de considera-

ción y respeto debido al suegro o a la suegra, charlatanería, ro-

bo, mal carácter y enfermedad incurable. No obstante la abundan--

cia de causales, la práctica de la repudiación o del divorcio en-

la China inmeaorial, era poco frecuente. 

En principio, el aatrimonio fué monógamo, según las leyes --

naturales, ;OTO el chino podía temar legalmente tres concubinas, - 

además, cuyos hijos se equiparaban con los de la primera 

legitima. 

En Egipto. Reconocía este pueblo la poligamia, toda ves que-

a acepción de los sacerdotes, a los que no se consentia más gua-

u* mujer. se paraitia en general tener varias concubinas, además 
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de la esposa principal. El matrimonio del leviredo parece haber - 

pasado de los egipcios a los hebreos. 

Sin embargo, los historiadores han revelado que durante el -

reinado de loe grandes faraones, la institución matrimonial ea --

Egipto respetaba el principio de la indisolubilidad, pero siendo-

que el matrimonio llegó a celebrarse en base de un verdadera con-

trato nupcial, con especificaciones de deberes y derechas mi ---

procos, surge de si que el incumplimiento de unos y de otros fa --

cultaba a quien resultaba víctima, para disolver el vinculo. 

La ley bíblica no hace referencia a una institución que ----

constituye típicamente el divorcio. Para la Biblia no hay más que 

una repudiación; el divorcio surge de las reglas del Talmud, que-

' =potiza la ley civil y canónica del pueblo judío, fcasando --

una especie de suplemento al Pentateuco, un suplemento tal como--

mil egos de vida a una nación, para producirse' 

Fuá el Talmud el creador del auténtico divorcio, coso lo co-

noceacc en la ley israelita y como ha pasado al Derecho positivc-

aoderno, con mayores o menores modificaciones. Mientras que la --

~dicción era decretada por la oanisoda voluntad del marido, al 

comienzo y después, incluso por la de la mujer, el divorcio re---

quiere el consentimiento de ambos cényuges. 

El Derecho Musulmán. Permitía la disolución del vinculo es-

vida de los cónyuges por cuatro formas : repudio del hombre, di-- 
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vorcio obligatorio para ambos. el mutuo consentimiento y el con-

sensual retribuido. El divorcio era obligatorio por las causas de 

impotencia, enfermedad que hiciera peligrosa la cohabitación, por 

adulterio, o por no cumplirse ciertas condiciones del contrario, - 

coso no pagarle la dote al marido o no ministrar éste los alimen-

tos a la mujer. 

El Derecho Canónico. Se caracteriza en esta materia por ---

consignar la indisolubilidad del matrimonio pues lo considera sa-

cramento perpetuo. El cannon 1118 declara : " El matrimonio váli-

do ratio ( realizado, celebrado válidamente, aunque no haya sido-

todavía consumado, o no haya habido cópula carnal entre los con--

yuges ) y consumado no puede ser disuelto por ninguna potestad --

humana ni por ninguna causa, fuera de la muerte. Solamente permi-

te disolver el vinculo por dos causas : el matrimonio no consuma-

do y el matrimonio entre no bautizados, llamado este último pri-

vilegio paulino, en favor de la fe. ' /Aparte de estas dos causas-

que extingue el vinculo matrimonial y otorgan libertad a los ex--

ohnyugee de contraer nuevo matrimonio, el derecho canónico regula 

el llamado divorcio - separación. Consiste el mismo en la separa-

ción del lecho, mesa y habitación, con persistencia del vinculo. - 

Las causas para pedir éste tipo de divorcio no vincular son va ---

ries. entre ellas el adulterio ( canon 1129 ). el separarse un --

cónyuge de los principios católicos, llevar vida de vituperio o - 
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ignorancia. y la sevicia (canon 1131). 

La influencia del derecho canónico fué decisiva en las le—

gislaciones de Europa y en todos los demás países de ascendencia-

jurídica romano - germánica, entre ellos los códigos del siglo --

pasado. 

En el antiguo Derecho Francés. Imperó el régimen del Dere-

cho canónico, impuesto por la Iglesia católica. Podía la mujer --

pedir la separación sin que las causas de su demanda fuesen limi-

tativamente determinadas; eran dejadas al arbitrio y prudencia de 

los jueces. El motivo más corriente fué el mal trato del marido,-

En cuanto a éste, sólo podía demandar la separación por adulterio 

de la mujer. 

Pero la Revolución Francesa introdujo una modificación radi-

cal en la doctrina y en las leyes. Los principios individualistas 

que pregonaron los filósofos de la Declaración de los Derechos --

del hombre y del ciudadano mal se avenían con la concepción del -

matrimonio - sacramento y su indisolubilidad. 

El 20 de septiembre de 1792 se implantó del divorcio absolu-

to por ley, el artículo 29, título II, de la Constitución del 3 -

de agosto de 1791, ya declaraba que la ley no consideraba al ma—

trimonio más que como un contrato civil. 

Después de la Revolución de 1830, que desplazó a los Borbo--

nes, en los anos 1831, 1832, 1833, se presentaron diversos pro--- 
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yectos para el restablecimiento del divorcio absoluto; pero aun--

que aprobados por la Cesara popular, fueron desechados en el Se-

nado, a instancias de Portaba, uno de los redactores del Código-

Civil. Durante la República de 1848, un ministro de Justicia pre-

sentó un nuevo proyecto, que fué rechazado. lir. Á. Naquet, el ---

apóstol de la institución, inició su campaña en favor del divor-

cio y el 19 de julio de 1884, fué aprobada con las modificaciones 

introducidas por el Senado siendo promulgada el 27 siguiente. 

EL Código Civil Español, en su articulo 104, establece que 

el divorcio sólo produce la suspensión de la vida común de los --

casados. Durante el Minn de la Républice, se implantó el di ---

vorcio absoluto, por ley del 2 de zarzo de 1932, que establece en 

su articulo pertinente: "19 el divorcio decretado por sentencia--

!irse por lee Tribunales civiles disuelve el matrimonio, cuales-

quiera que hubieran sido la forza y la fecha de su celebración;--

articulo 29 por la sentencia firme de divorcio, los cónyuges que-

dan en libertad de contraer nuevo matrimonio, aunque el culpable-

sólo podrá contraerlo transcurrido el plazo de un año desde que -

fui firme le sentencia... El Código vigente establece la indiso-

lubilidad del matrimonio por divorcio y los cónyuges pueden recu-

rrir únicamente a la separación personal. 

En Colombia. El nuevo Código Civil establece, en su articulo 

152 : el matrimonio ee disuelve por la suerte de uno de loe cón 
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Auges', expresándose en el subsiguiente articulo : ' el divorcio, 

no disuelve el matrimonio, pero suspende la vida en ccaún de los-

casados'. 

En Perú. El nuevo Código Civil dispone, en su articulo 253 : 

' el divorcio declarado disuelve el vinculo del satrisonio'. El--

articulo 269 expresa : el divorcio puede limitare, a la separa ---

ción de los cesados"; por consiguiente, la nueva ley autoriza ---

tanto el divorcio absoluto, como la separación personal única ---

forza autorizada, esta última por el Código derogado. 

Bolivia. El articulo 142 del Código civil vigente establece: 

'el matrimonio se disuelve sólo por la muerte de uno de loe upo-

soe'. El articulo 147 dispone que loe Tribunales eclesiásticos---

son los únicos competentes para fallar sobre el divorcio.' 

Chile. Su ley de matrimonio civil, de 10 de enero de 1004, -

establece que el divorcio no disuelve el zetrizoftio, sino que ---

suspende la vida en común de loe cónyuges' (art. 19). 

Paraguay. Su ley *obre el matrimonio. de 12 de diciesbrs de,  

1890, se análogo e la árgentine, antes de la última *edificación. 

que se halla en suspenso. 

Irlanda. y colonias Británicas de Baba y Terranova se admi-

tan al sistema de separación de cuerpos, exclusivamente. 
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Alquile. Rige el divorcio absoluto en virtud de que la ley-.. 

de 6 de febrero de 1875, promulgada para el imperio, principio --

seguido por el Código civil del 18 de agosto de 1896. (arts.1564-

a 1570), aceptando también la separación de cuerpos. 

Dinamarca. Por ley de 1922, articulo 52 y siguientes, admite 

ambas forme de la disolución del matrimonio. 

Checoslovaquia. La ley de 1919, articulo 13 y siguientes, --

tus derogada por el Código de la familia checoslovaca, que entró-

en vigor en enero de 1950, ea aquel Estado, respondiendo al régi-

men de la separación de cuerpos, y admite, por inspiración del --

Código civil suizo (art. 142), que la única causal de divorcio se 

que 'ésta se produzca por razones graves que provoques un rcepi 

miento profundo y definitivo entre los cónyuges.' 

República Oriental de Uruguay: El Código civil establece el 

divorcio que disuelve el vinculo y la separación personal (arte. - 

186 y 145 a 147 y 148 del Código). Las causales expresadas en el-

articulo 148 son las establecidas para la separación de cuerpos. - 

de la que loe esposos podrán hacer uso sin recurrir al divorcio -

vincular. 

Estados Unidos de l'erice. No se ha llegado a la unidad le-

gislativa en la materia; pero generalmente todos los estados ad--

citen el divorcio para todos los habitantes, y algunos reconocen - 

taabién la separación de bienes; otros, le separación personal. 
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En Japón. Existe un sistema de disolución del matrimonio, --

ampliamente liberal. Se admite la ruptura vincular por mutuo con-

sentimiento. sin necesidad de un trámite judicial determinado. --

reconociéndose el divorcio absoluto por voluntad coincidente de -

los cónyuges interesados de deshacer el matrimonio, sin otra exi-

gencia que una notificación al oficial del Registro Civil, y sin-

la precisión de aportar causal o prueba alguna (arts. 202 y si---

guientes del Código civil ). 

Diversas Entidades Federativas del México Independiente.----

Crearon sus Códigos civiles o proyectos de código con anteriori--

dad al primero que rigió la materia para el Distrito Federal y --

Territorio de Baja California de 1870. Cabe mencionar al respecto 

a los Estados de Oaxaca (Código de 1827). Zacatecas (proyecto de-

Código de 1829), Jalisco (id, de 1833), Veracruz (código Corona -

de 1868) y Estado de México (1870). Estas legislaciones, junto --

con los Códigos civiles para el Distrito Federal y Territorios de 

Baja California de 1870, ya mencionado, y el de 1884, tiene en --

común el haber establecido un sólo tipo de divorcio a semejanza -

del derecho canónico : el divorcio - separación que no extingue -

el vinculo matrimonial sino solamente el deber de cohabitar. 

Dentro de las legislaciones del XIX hay que mencionar la Ley 

de Matrimonio civil de 1859, expedida por Benito Juárez, en la --

cual se secularizaban los actos civiles, entre ellos, el matrimo- 
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nio quitándoles su carácter sacramental dando con ello base a la- 

posibilidad de establecer el divorcio vincular que se convirtió - 

en una realidad basta el año de 1914 con la expedición de la ley-

del Divorcio Vincular. 

En 1917, y expedida por Venustiano Carranza surge la ley so-

bre Relaciones Familiares que regula el divorcio vincular en los-

artículos 75 a 106. Establece ésta ley doce causas de divorcio, - 

seilejantes a las que recoge el Código civil vigente de 1928 en --

sus priseras fracciones del articulo 267, y admite también entre-

las causas el mutuo consentimiento. 

El código civil vigente en el Distrito Federal desde el 2 de 

octubre de 1932 regula el divorcio en los artículos 266 a 291 in-

clusive. Permite este ordenamiento tanto el divorcio vincular co-

mo la simple separación judicial con persistencia de vinculo. El-

divorcio vincular es de dos clases : necesario y voluntario. El -

primero es el pedido por uno de lee cónyuges en base a causa es-

pecifica saldada por la ley (articulo 267, priseras XVI fraceic, 

nes y 268). El divorcio voluntario es el solicitado por el mutuo-

consentimiento de ambos cónyuges. El voluntario judicial y el ad-

ministrativo, en razón de las autoridades ante quienes se tramita 

el judicial ante el juez de lo familiar y el administrativo ante-

el juez del Registro Civil.'(5) 

(5)En~ejurülj~bm_ Toso IE. editorial Driekill S.A.. 
1986 págs. 27-52 
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3.3 CLIMAS Y EFECTOS DEL DIVORCIO. 

Causas de divorcio. Rafael de Pina define como : 'Aquellas - 

circunstancias que permiten obtenerlo con fundamento en una de---

terminada legislación y mediante el procedimiento previamente es-

tablecido al efecto. 

Consentini mencionado por Rafael de Pina las agrupo de la --

siguiente manera : 

a) Causas de orden criminológico, conexas a un hecho casti—

gado, más o menos severamente, por la ley. 

b) Causas de orden eugénico, ligadas a ciertas ineptitudes - 

físicas para la vida conyugal (alcoholismo, abuso de estupefa 

cientem y de excitantes, enajenación mental incurable, enfermeda-

des crónicas, contagiosas y hereditarias, impotencia). 

c) Causas indeterminadas, admitidas por algunas legislacio-

nes para abarcar todos aquellos casos de grave perturbación de la 

vida familiar, que seria dificil de precisar de una manera cate-

górica y concreta. 

d) Causas de orden puramente individual 

(incompatibilidad de caracteres, =sentimiento sutuo)'(6) 

Efectos del divorcio. De acuerdo con el maestro Rafael de - 

Pina los efectos del divorcio se clasifican en : 

(6)De Pina, Rafael. 'Derecho Civil', págs. 340-341. 
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1.- Provisionales. 

2.- Definitivos. 

Dentro de las Provisionales encontraace 

a).- Mientras se decrete, el Juez autorizará la separación - 

de loe cónyuges de manera provisional y dictará las medidas nece-

sarias para asegurar la subsistencia de los hijos. 

b).- admitida la demude, o antes si hubiere urgencia, es --

dictarán provisionalmente, y sólo mientras dure el juicio, las 

disposiciones siguientes : 

I.- Separar a los cónyuges 

II.- Proceder por cuanto a depósito y separación de los cón-

yuges. 

!II.-Señalar y asegurar loe ausentas que deben dares al --

cónyuge acreedor y a loe hijos. 

IV.- Dictar sedidu convenientes para que el *arida no cause 

perjuicio en sus bienes a la aujer, 

V.- Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la ley 

establece respecto a la mujer que queda encinta. 

VI.- Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común 

acuerdo hubieren designado loe cónyuges. 

En los efectos definitivos, deja a los cónyuges en aptitud -

de contraer nuevo matriaonio. y fija la situación de los hijas --

conforme a lo siguiente 



59 
I. Los hijos quedarán bajo la patria potestad del ataYege-- 

no culpable. 

II. Los hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge -

inocente. pero a la muerte de liste el culpable las recu-

perará. Si los dos fuesen culpables se les suspenderá ee 

el ejercicio de la patria potestad hasta la suerte de --

uno de ellos, quedarán bajo la patria potestad del as---

cendiente que corresponda, y sino hay. se lee sombrará -

tutor. 

III.Los hijos quedarán en poder del cónyuge sano. 

Mesas produce los siguientes efectos 

a) Los padres quedan sujetos a todas las oblia•sciones que --

tienen para con sus hijos, 

b) La división de los bienes cosunes y contribución en pm--

porción a la subsistencia y educación de los hijos varo-- 

nes hasta que lleguen a la mayoría de edad y a lee hijas-

aunque sean mejores hasta que contraigan matrimonio, ---- 

sieapre que vivan honeetasente, 

c) El derecho de la mujer inocente a percibir atizonas ----

mientras no contraiga nuevas nupcias y viva homestemeats. 

d) Obligación del Cónyuge culpable de responder de los dalos 

y perjuicios causados a loe intereses del inoosete.'(7) 

(7)M2.42,-. 
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3.4 CLASES DE DIVORCIO. 

3.4.1 DIVORCIO VOLDWURIO. 

Según el diccionario para juristas nos define el divorcio --

voluntario coso : el que es solicita por los cónyuges en forma - 

conjunte.(8) 

Mientras que coso visos la definición anterior ea forma ge-

neral el maestro Pallares nos dice : 'Este tipo de divorcio es --

procedente cuando esa cual fuere su edad habiendo ya procreado --

hijos están de acuerdo se disolver el vinculo conyugal, y para --

ello celebran un convenio que someten a la aprobación de un hes - 

de ?ribera Instancia, todo en los términos que establece la ley -

en está saterie.(9) 

Clemente Soto refiere en cuanto al divorcio voluntario : 

'Este divorcio por voluntad de las cónyuges, cuando es tie--

men hijos se sigue ante el Juez de lo familiar pressetando una --

solicitud de divorcio a la que se compeleré el convenio que ce--

lebren loe cónyuges que deberán contener loe siguientes puntos : 

1.- El cónyuge a cuyo cuidado quedarán confiados los hijos--

durante el juicio y después de ejecutado el divorcio. 

2.- Forma de administración de la pensión alimenticia y li-- 

(Ondea. 011471  
(9)Pallares. Eduardo. El Divorcio en agá= mata edición México 

1991 editorial Muge S.A. pág. 39 
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quidación de la sociedad conyugal' (10) 

El *metro Engine Villegas, nos dice : ' El divorcio volun—

tario en el Código Civil vigente, facilita en forma indebida la -

disolución del matrimonio por mutuo cossestimisato, ya que lle---

liándose ciertas formalidades que menciona dicha ley, los consor-

tes pueden acudir ante el Oficial del Registro Civil para que se-

levante un acta que dé por terminado el matrimonio. 

La esposicióc de motivos del proyecto de Código en cuestión 

ea su parte relativa, indica que si Mea se cierto que es de in—

terés general y social el que las satrisonice ~A instituciones- 

estables y de difícil disolución: lo es también. el que las hoga-

res no sean focos de continuos disgustos y desavesencias, y si no 

están en juego los sagrados intereses de los hijos, y en farsa --

alguna se perjudican derechos de terceros, deben disolver el vin-

culo setrisonial con toda la rapidez, y con esto la sociedad no -

sufriré perjuicio alguno. 

Por el contrario seré en interés general el disolver una si-

tuación establecida sobre desavessacias, incongruentes coa el es-

píritu y la naturaleza de la institución matrimonial. 

Cuando no se llenas los requisitos enunciados pera que sea -

procedente el divorcio voluntario de tipo adsittistrativo, y se --

tiene voluntad de disolver el aatrisonio, asiste el divorcio de - 

(101121dsispikgs. 114-115 
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tipo judicial, el cual se decreta por sentencia, dictada por el - 

Juez de lo civil o de Primera Instancia, la cual  disolverá el ---

vinculo matrimonial y la sociedad conyugal, en caso de existir. 

Si los consortes son menores de edad. si existen hijos en el 

matrimonio se ha celebrado bajo el régimen de sociedad conyugal, - 

sin haber liquidado, se deberá tramitar el divorcio voluntario --

ante el Juez competente; es decir, si loe consortes que pretendan 

divorciarse por mutuo consentimiento, no llenan los requisitos --

seRaladce para el divorcio de tipo administrativo, por ser meno--

res, tener hijos o bienes comunes, deberán acudir ante el Juez --

competente'.(11) 

3.4.2 DIVORCIO IDNIMISTRATIVO. 

El austro Clemente Soto, hace una referencia sobre el di---

vorcio administrativo y nos dice : • Cuando ambos consortes con—

vengan ea divorciarme y sean mayores de edad, no tengan hijos y -

de coalla acuerdo hubiere liquidado la sociedad conyugal si bajo -

ese régimen se casaron, se presentarán personalmente ante el Juez 

del Registro Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las 

copias certificadas respectivamente que son casados y mayores de-

edad y manifestarán de usa manera determinaste y explícita su vo-

luntad de divorciares. 

(11)Rogina Villegas, Rafael. 	' de derecha civil  toso I. 
edición 15a. edil. Porrúa S. . México 1970 págs.351 -352. 
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El Juez del Registro Civil, previa identificación de loe --- 

consortes, levantará un acta en que hará constar la solicitud de-

dovorcio, citará a las cónyuges para que se presenten a ratifi 

caria a los quince diez; si los consortes hacen la ratificación,-

el Juez del Registro Civil loe declarará divorciados, levantando-

el acta respectiva y haciendo la anotación correspondiente en la-

del matrimonio anterior. 

El divorcio así obtenido no sufrirá efectos legales si se --

comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de edad y no 

han liquidado su sociedad conyugal, y entonces aquellos sufrirán-

las penas que establezca el Código de la materia, 

Los consortes que no se encuentran en el caso previsto en --

loe anteriores párrafos, pueden divorciarse por mutuo consenti 

miento, ocurriendo al Juez competente, en los términos que ordena 

el Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad'(12) 

Eduardo Pallares nos seeala al respecto : ' El divorcio ad-

ministrativo se lleva a cabo ante el Oficial del Registro Civil, - 

cuando loe esposos son mayores de edad, no tienen hijos y de co--

aún acuerdo han liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régi-

men se cassroas(13) 

El articulo 272 del Código Civil establece : ' Los =muges- 

(12)1111dia pág.115. 
(13)Ibid■s mm./0-41 
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comparezcan personalmente ante el Juez del Registro Civil, se re- 

fiere que el divorcio no puede efectuarse por medio de un rema--

sentante legal o de un apoderado'. 

La ley considera a este divorcio de tal manera coso acto ---

personalísimo, que implícitamente prohibe se haga por otras per-

sonas que no sean los cónyuges a diferencia de lo que previene la 

ley cuando se efectúa ante la autoridad judicial y en el que los-

jueces de primera instancia deeempsien un papel activo al procu-

rar por sodio de consejos, que loe cónyuges no se divorcien, en -

los divorcios ante el Juez del Registro Civil, éste tiene funcio-

nes ~amante pasivas. 

El papel pasivo del Juez del Registro Civil en esta clase de 

divorcios, se explica, por que no habiendo hijos de por medio, ni 

conflictos de intereses pecuniarios procedentes del matrimonio,--

tanto la sociedad como el estado carecen de interés en que el ---

vinculo conyugal subsista, y considera el divorcio coso la resci-

sión de un contrato. 

3.4.3 DIVORCIO NECESIRIO. 

El diccionario Jurídico Máximo nos define el divorcio ne--

cesario coso : 'La disolución del vinculo matrimonial a petición-

de un cónyuge, decretada por autoridad judicial competente y en -

base a cuma especificaaente mellada en la ley. 
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Este divorcio se llama timba% contencioso por ser desandado 

por un esposo en contra del otro, en oposición al voluntario, en 

que ambos se ponen de acuerdo y no establecen controversia entre-

ellos. 

Nuestro Código Civil vigente es uno de loe mis casuisticos--

del mundo. enumera dieciocho causas de divorcio necesario en sus-

artículos 267 fracciones I a XVIII Y articulo 268. 

Las causas son de carácter limitativo y no ejesplificativo,-

por lo que cada causa tiene carácter autónomo y no pueden involu-

crare. unas con otras, ni ampliarse por analogía. ni por mayoría-

de razón. 

Las causas que enumera el articulo 167 son : 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges judicialmente probado; 

2.- El hecho de que la mujer dé a luz un hijo concebido con ante-

rioridad al matrimonio y que sea desconocido por el :mido; 

3.- La propuesta del marido para prostituir a la mujer; 

4.- La incitación o la violencia para cometer un delito hecha por 

un conyuge al otro; 

5.- Los actos inaorales con respecto a los hijos; 

6.- Ciertas enfermedades lesiva* para la salud del otro cónyuge--

y de los hijos y la impotencia incurable sobrevenida. 

7.- La enajenación emitid incurable declarada coso incapacidad ea 

un juicio de interdicción; 
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O.- La separación injustificada del hogar por más de seis meses; 

9.- la separación con causa justa si se prolonga por aás de un -- 

do: 

10.-La declaración de ausencia o de presunción de suerte; 

11.-La envicia, las escuezas y las injurias graves; 

12.-El incumplimiento de las obligaciones del matrimonio; 

13. -La acusación calumniosa de delito penado con más de dos aEos - 

de prisión; 

1i.-La comisión de un delito infame que tenga una penalidad mayor 

de dos aftas de prisión. 

15. -Los hábitos de juego, la embriaguez y la drogadicción; 

16.-L comisión de un delito contra el cónyuge que tenga penali— 

dad superior a un do; 

17.-L separación de hecho de las cónyuges por más de dos años; y 

18.-L demanda de nulidad o de divorcio que no fue aprobada o el- 

desistimiento de la desanda sin consentimiento del otro cón-- 

1u9s• 

El procedimiento del divorcio necesario requiere de los si --

guiones supuestos 

1.- La existencia de un matrimonio válido; 

2.- Acción ante el Juez competente; 

3.- Expresión de causa específicamente determinada en la ley 

4.- Legitimación procesal; 
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5.- Tiempo hábil; 

6.- Que no haya habido perdón: 

7.- Forulidades procesales. 

La esitencia de matrimonio válido se prueba con la presenta-

ción de la copia certificada del acta de matrimonio cuya disolu--

ción se solicita a través de la demanda de divorcio. 

El divorcio es una controversia de orden fasiliar, por ello-

es el Juez competente de lo familiar del domicilio conyugal, y en 

el caso de demanda por abandono. Cuando no exista dosicilio con—

yugal, porque la separación de los cónyuge« haya sido de hecho --

tiempo atrás, es coal:detente para conocer del juicio del domicilio 

del desandado. 

La causa que invoque debe ice:mane:ate ajustarse a alguna de 

las seSaladas ea las dieciocho enumeradas con anterioridad, pu---

diendo ser más de una de ellas. 

La legitimación procesal es exclusiva de los cónyuges. 

La acción de divorcio es perecí:alistas, sólo puede ser ini—

ciada y continuada hasta la obtención de la sentencia por loe ---

propios interesados. en este caso, solo los cónyuges pueden; Ma-

ntiene> actuar por »dio de procurador y no se requiere en todo -

caso su presencia personal. 

El divorcio sólo puede ser desandado por el cónyuge que no - 
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haya dado causa a él dentro de los seis meses siguientes al día - 

que hayan llegado a su noticia los hechos en que es funda la de-

sanda. 

Está acción no se transmisible ea vida, ni por causa de 

muerte, pues está última pone fin al juicio de divorcio y los he-

rederos del cónyuge fallecido tiene las mimos derechos y obliga-

ciones que tendría si no hubiera existido dicho juicio. 

El cónyuge menor de edad puede asumir el juicio de divorcio-

tanto el papel de actor coso demandado, pero cebos casos se le —

nombrará tutor dativo; tutor que no tiene la calidad de represen-

tante del menor sino que su papel se limita a asistir y aconsejar 

al cónyuge menor durante la secuela del procedimiento. 

En cuanto al tiempo hábil la acción de divorcio necesario --

puede ser iniciada en cualquier momento del matrisonio, pero den-

tro de los seis meses siguientes al día en que hayan llegado al -

conocimiento del cónyuge ofendido loe hechos en que se funde la - 

denanda. 

ligues causas, por ejemplo, la locura incurable, requieren-

de mayor tiempo, el necesario para declarar el estado de inter---

dicción del enfermo. 

Cuando la causa consiste en un hecho determinado en el tiem-

po (injurias, adulterio, único, etc.), el término de caducidad es 
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de seis meses a partir del *mento en que se ~ere el cónyuge -- 

demandante; si deja transcurrir los seis meses sin interponer la-

demanda, es presume el perdón del ofendido y caduca su deredho --

con respecto al hecho especifico en que consistió le cause que --

pudo invocar; pero podrá desandar el divorcio por nuevos bulbos--

que constituyan causa de divorcio, aunque sean de la sisee espe—

cie. 

Cuando la causa se permanente o de tacto sucesivo, por ejem-

plo, el abandono da familiares, las enfundados o el adulterio--

reiterado, no miste tanino de caducidad en razón de que la cau-

sa de que está vigente. 

Ninguna de las causas de divorcio pueden alegan* cuando ha-

ya habido perdón impreso o tácito, y una vez iniciado el procedi-

miento de divorcio, le pone fin tanto la reconciliación de los --

cónyuges como el perdón del ofendido. 

Cibera en esos casos dar aviso al Juez, más la omisión de --

tal notificación no destruye los efectos de la reconciliación o -

del perdón en su caso, una ves probados. 

El juicio de divorcio debe llevarse con todas les forsalide-

des de carácter procesal que nig* el Código de la asteria. 



CAPITULO CUARTO 

'REGULACION DEL ALLANAMIENTO DENTRO 

DEI DIVORCIO NECESARIO EN NUESTRO DERECHO' 

4.1 EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

Por una parte, la República Mexicana ha adoptado el sistema - 

federal, según lo dispuesto por el artículo 40 Constitucional, y, 

por la otra, la legislación en materias civil y procesal civil no 

se han atribuido expresa y exclusivamente a la Federación, cada -

Estado he expedido su propio Código de Procedimientos Civiles, --

con base en la distribución de competencias previstas en el arti-

culo 124 Constitucional. Esto significa que en la República.Mexi 

cana existen 31 Códigos de Procedimientos Civiles - uno por cada-

Estado de la Federación -, a los cuales deben de agregarse el Có-

digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y el Código -

Federal de Procedimientos Civiles - este último para aquellos ---

asuntos civiles en loe que sea parte la Federación - . Por tanto, 

en la República Mexicana existen un total de 33 Códigos de Proce-

disientas Civiles. 

Esta cantidad tan elevada de ordenamientos procesales civi—

les, le cual he sido muy criticada en la doctrina, no ha dado lu-

gar, sin embargo, a una considerable variedad en el contenido de- 
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dichos cuerpos legales; en otras palabras, no ha significado que-

tales códigos de procedimientos sean cuy diversos entre si. 11 --

contrario, entre ellos hay »és semejanzas y convergencias. que --

diferencias y divergencias. 

Por otra parte, es posible advertir que estos códigos se ---

ajustan, en términos generales, a los modelos sefalados por al--- 

algunos de ellos, produciéndose de esta manera tendencias preci-

sas ron la legislación procesal civil mexicana. Se considera que--

las más isportantes tendencias pueden reducirse a las tres si-

guientes : 

a) En primar término, la tendencia señalada por el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, del 29 de agosto "de-

1932. Este código fue elaborado por una occisión integrada por --

Gabriel García Rojas, José Castillo LerraZaga y Rafael Cual Vidal 

En su elaboración es claro que los autores tocaron coso base el -

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal del 15 de -

sayo de 1884, el cual, al decir de ilcalá-Zamora, 'Concuerda en - 

buena parte con el llamado código Béiztegui expedido para el Es-

tado de Puebla el 10 de septiembre de 1880'. su vez sebos códi-

gos, a juicio del citado procesalista hispano. manan de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil eepaEole del 5 de octubre de 1855. En ---

consecuencia, esta primera tendencia, que ha predominado en la --

mayor parte de loe códigos de loe Estados. puede cossideraree la-

más directa seguidora de la legislación procesal civil espaEole.- 
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No obstante, conviene aclarar que en estos códigos es posible ad- 

vertir un incremento en las atribuciones del Juzgador, particu 

laraente en relación a la prueba, aunque tales atribuciones rara-

vez se utilizan en práctica, en la que predomina de lanera casi -

absoluta el principio dispositivo tradicional. 

b) En segundo lugar, debe señalarse la tendencia de los Có—

digos de Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato, del 9 -

de enero de 1934, y de la Federación, del 31 de diciembre de 1942 

ambos obra del Profesor Adolfo Maldonado. Estos dos ordenamientos 

procesales son de factura muy superior a la del Código del Die ---

trito Federal; se encuentran inspirados, en cierto sentido, en la 

doctrina de Carnelutti, y están orientados, en mayor medida y con 

mejor técnica, hacia la oralidad y la publícización del proceso -

civil. 

c) Por último, debe mencionarse la tendencia iniciada con el 

anteproyecto del Código de Procedimientos Civiles para el Distri-

to Federal de 1948. Este anteproyecto no llegó a convertirse en -

derecho positivo en el Distrito Federal, pero se tocó como modelo 

para los Códigos de Procedimientos Civiles de los Estados de So—

nora, del 2 de agosto de 1949; Morelos, del 30 de abril de 1955;-

y Zacatecas, del 2 de febrero de 1965. Este anteproyecto, elabo—

rado por una omisión integrada por Ernesto Santos Galindo, Luis-

Rubio Siliceo y José Castillo Larrailaga, siguió a grandes rasgos-

la estructura y el contenido del Código del Distrito Federal de - 
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1932, sólo que los depuró y mejoró con algunas soluciones prove—

nientes del proyecto de Couture de 1945 y de la doctrina procesal 

italiana; conservó. sin embargo, el carácter predoainante escrito 

y dispositivo del proceso civil de origen hispanico."(1) 

En el articulo 274 del Código de Procedisientos Civiles para 

el Distrito Federal prescribe en cuanto al allanamiento a la de--

manda lo siguiente 

" Cuando el desandado se allane a la desanda en todas sus-

partes o aanifestando el actor su conformidad con la contesta--

ción de ella, se citaré para sentencia..." 

Esto significa que cuando el demandado se allana, al some—

terse a las pretensiones del actor, no es necesario realizar las-

etapas probatorias y de alegatos, por lo cual el Juez debe " 

PARA SENTEXCIA ', es decir, pasar directamente a le etapa --

resolutiva.Debe advertirse que, de acuerdo con el articulo trans-

crito, no sólo el demandado se puede allanar a la demanda. sino -

que también el actor puede hacerlo a la contestación a la misma. 

Por ello es aplausible la reforma procesal del 10 de enero -

de 1986, que entre otros aciertos, reformo el articulo 274 al te-

nor siguiente : ' Cuando el desandada se allane a la desanda en -

todas sus partes o sanifestando el actor su conformidad con la -- 

(1)0valle Favela, José. Derecho Procesal Civil Edición 4a. Edito-
rial Hazla S.A. de C.V., México 1980 págs.28 - 35. 
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contestación de ella, se citará para sentencia, previa ratifica- 

ción del escrito corzelpondiente ante el Juez de los autos si se-

trata de juicios de divorcio, sin perjuicio de lo previsto en Ta-

parte final del articulo 274.' 

En cuanto a este articulo, se dio una reforma en conjunto -- 

con otros artículos del mismo ordenamiento, la exposición de mo— 

tivos que se dio fue la siguiente : 

'26a. Reforza. 

EZPOSICION DE MOTIVOS. 

27 / 	/ 93. 

Las norias vigentes no permiten, que los órganos jurisdic 

cionales suplan la deficiencia de las partes cuando éstas, gene—

ralaente por errores en el patrocinio legal o por ignorancia, no-

hacen valer debidamente sus derechos. En tal virtud, es posible - 

que se incurra en verdaderas injusticias al hallarse los jueces y 

magistrados impedidos para suplir los defectos en el planteamien-

to jurídico que hacen los litigantes. 

Es pertinente observar, por lo demás, que la suplencia de --

las deficiencias en la invocación del Derecho se ha abierto ancho 

campo en el régimen procesal, moderno, que tiende a descartar, --

con auténtico sentido de justicia y legalidad, con objetividad y - 

muja», ciertos formulismos propios del antiguo Derecho Proce-- 

sal. 
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Las reformas propuestas en materia civil sustantiva, tienen- 

otras 'lógicas correspondencias en el Código de Procedimientos Ci-

viles del Distrito Federal, conviene subrayar el interés, recogi-

do en la Iniciativa, por evitar simulaciones y fraudes en el pro-

cedimiento de divorcio. Igualmente, aquélla sugiere la supresión-

de la llamada revisión de oficio, que en la práctica ha probado -

ser inútil y que prolonga innecesariamente los juicios familiares 

En todo caso, y para garantia de los litigantes, se mantiene el -

principio de que la parte agraviada por la sentencia cuenta con -

la posibilidad de interponer el recurso de apelación. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en la frac--

ción I del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, por el digno conducto de ustedes, me permito --

presentar a la consideración del honorable Congreso de la Unión,-

le siguiente 

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI-

CIONES CONTENIDAS EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN-

MATERIA COMUN, Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL, Y EN-

EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

194, 

'Articulo primero. Se reforman los artículos 163, 172, 

216, 	232, 	233, 	267, 	268, 	273, 	279, 	281, 	282, 	283, 	288, 

188,- 

302.- 

311, 317, 734. 1602, y 1635 del Código Civil para el Distrito Fe- 

deral en Materia Común, y para toda la República en materia Fede- 
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ral, y se deroga el articulo 271 del referido ordenamiento. 

Ártículó segundo. Se reforman los artículos 213, 274, 406,--

941. y 953 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito-

Federal, y se deroga el articulo 716 del referido ordenamiento --

legal. 

artículo 274. Confesada la desanda en todas sus partas o ma-

nifestando el actor su conformidad con la contestación de ella, -

se citará para sentencia, previa ratificación del escrito corres-

pondiente ante el Juez de los autos, si se trata de juicio de di-

vorcio, sin perjuicio de lo previsto en la parte final del arti—

culo 271. 

En lo referente a la institución de la familia, advertiace 

que se peraite, por razones de seguridad, en cuanto se confiesa -

una demanda de divorcio, a efecto de que pueda seguirse sustan 

ciando el tramite, debe comparecer el demandado a ratificar el --

allanamiento de la demanda. Sin embargo, no vemos por qué se lisj 

te exclusivamente al juicio de divorcio, cuando es una medida de-

seguridad que debería de ampliarse a todo tipo de procedimiento.-

no sólo de orden familiar, sino civil, en donde se confiesa la --

desanda porque ee /huchas ocasiones estuco frente a negocios si—

muladas que indudablemente van a ocasionar perjuicio al desandan - 

te. Creemos que se han restringido de manera inadecuada esa medi-

da de seguridad, exclusivamente a los juicios de divorcio. 
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Reitero a ustedes las seguridades de ■i atenta y distinguida 

consideración. 

Sufragio Efectivo. No reelección. 

Palacio Nacional, a 21 de Octubre de 1983. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

El C. Presidente : - En virtud de que este documento se está 

distribuyendo entre los C.C. Diputados, ruego a la Secretaria ---

darle el Trámite =recia:Miente. 

El C. Secretario Jorge Cenado Vargas 

- Recibo y túrnese a las Cosisiones Unidas de Justicia y del Dis- 

trito Federal e ispriaase.'(2) 

4.2 EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 

DE MEXICO. 

Al hacer la investigación de loe antecedentes del articulo -

621 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México nos 

encontreace que no ha sido reit:asado desde su creación, es así --

coso entonces nos remitimos a la creación del Código de Procedi 

cientos Civiles en general. 

(2)26e. Reforza al Código Civil para el D.F en materia común y 
para toda le República en materia Federal págs S - 83 
Cazare de Diputados octubre 27 de 1983 
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`El Código de Procedisientas Civiles vigente en el Estado de 

México, fué expedido el 9 de agosto de 1937 por el Gobernador In-

terino del Estado Libre y Soberano de México Eucario López Con—

treras, en ejercicio de las facultades ~d'ordinarias que le --

fueron concedidas por el articulo primero inciso e) del decreto -

N9 62 de la XXXIV Legislatura de fecha 23 de diciesbre de 1936,--

siendo esta la razón por la que la citada Ley Procesal no fué de-

cretada por el Poder Legislativo. 

Los antecedentes históricos tonales de este Código se en—

cuentran en la Ley Orgánica de los Tribunales del Estado y de ---

Procedisientos Judiciales de fecha 11 de julio de 1868, decretada 

por el Congreso Constitucional del Estado de México y promulgada-

por el C. Licenciado Cayetano López y Pérez en su carácter de Go-

binador Provisional. 

Este primer Código Procesal tuvo una vigencia efímera porque 

el 5 de abril de 1884, el Congreso del Estado, mediante decreto -

No. 46 autorizó al Ejecutivo del Estado para expedir y poner ea -

vigor el Código de Procedimientos Judiciales en sateria civil por 

haberes interrumpido su vigencia. 

Ea cumplimieeto al decreto antes referido, el Licenciado Jo-

sé Zubieta ea carácter de Gobernador Constitucional expidió junto 
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con la Ley Orgánica de Ice Tribunales del Estado, el Código de --

Procedimientos Judiciales en materia civil, según se desprende --

del decreto de fecha 16 de octubre de 1884 siendo este el segundo 

Código Procesal vigente ea el Estado. 

Este Código del 84 fué sometido a una revisión junto con las 

Códigos Civil, Penal y de Procedimientos Penales entonces vigen—

tes, coso resultado del Decreto No. 50 de fecha de Octubre 17 de-

1889 que autorizó al Ejecutivo no solasente para proceder a ello, 

sino también para hacer la expedición de las que Emulare con--

foral, a esa autorización sujetándolos, previamente, a la aproba—

ción del Congreso. 

Coso resultado de la autorización citada, el Código de Pro—

cedimientos Civiles, fué reformado en diversas ocasiones, y estu-

vo en vigor hasta el do de 1912 en el que suscitaron diversos --

hechos de carácter político social, que suspendieron la vigencia-

de estas disposiciones. 

El 30 de Septiembre de 1916 el prieta Jefe del Ejercito --

Constitucionalista. Venustiano Carranza, expidió diversos decre—

tos entre los que se encuentran los que ordenan la reorganización 

judicial en todos los estados, con la única limitación de que ---

fuere de acuerdo con las instituciones y leyes respectivas sien--

tras se hacían las reformas revolucionarias de una y otras. 

Con motivo de tales disposiciones el Gobernador Pre-Consti— 
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tucional del Estado. General y Doctor Rafael Zepeda, expidió tam- 

bién diversas disposiciones entre ellas las que adoptaron el Có-

digo Federal de Procedimientos Civiles en el Estado de México co-

mo se tiene ratificado en el decreto No,9 de fecha 18 de agosto -

de 1917, expedido por el Congreso del Estado, publicado en le Ga-

ceta de Gobierno correspondiente al 27 del mismo mes y ato. 

Por Ultimo, por decreto No,62 de la XXXIV Legislatura Cons-

titucional de fecha 23 de Diciembre de 1936, le fueron otorgadas-

facultades extraordinarias al Ejecutivo Estatal, para que proce-

diera a la expedición, entre otros Códigos, del de Procedimientos 

Civiles, siendo este mandamiento en virtud del cual se expidió el 

vigente Código de Procedimientos Civiles de fecha 9 de agosto de-

1937. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente originalmente --

contiene 1,046 artículos y regula las siguientes materias 

Jurisdicción; Atribuciones y Obligaciones de los Jueces Mu—

nicipales; De los Jueces de Primera Instancia; Del Tribunal Supe-

rior de Justicia; Disposiciones relativas a los funcionarios que-

auxilian a los Jueces en el uso de la Jurisdicción, como son : --

Secretarios, Ejecutores. Notificadores, Testigos de asistencia. 

Reglas para la fijación de competencias y substanciación y -

decisión de éstas. 

Impedimentos, recusaciones y excusas. 
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Litigantes, representantes y patronos. 

Actos y formalidades judiciales; exhortas y despachos. 

Términos, notificaciones; resoluciones judiciales, senten---

cia ejecutoria y preclusión. 

Incidentes; costas; suspensión, interrupción y caducidad del 

procedimiento. 

Reglas generales sobre prueba; confesión. documentos públi-

cos y privados; prueba pericial; reconocimiento o inspección ju--

dicial; prueba testimonial, fotografías, copias fotostáticas, y -

demás documentos aportados, presunciones; reglas para la valua---

ción de la prueba. 

Recursos revocación, apelación, queja. 

Acciones, excepciones. 

Medios preparatorios del juicio en general; del depósito de-

personal como acto prejudicial, preparación del juicio arbital, -

preliminares de la consignación, 

Litigio; presentación de documentos; del juicio escrito, del 

emplazamiento, contestación de la demanda, término probatorio, --

audiencia final del juicio, sentencia, juicio ejecutivo, de los -

juicios verbales ante los jueces de primera instancia; juicio ---

verbal ejecutivo ante los jueces de primera instancia, juicios --

verbales ante jueces municipales. 

Vía de apremio; ejecución de sentencias, embargos, remates,-

procedimientos especiales tercerías, divorcio por mutuo consen- 
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timiento, juicio arbitral, deshaucio y declaración de estado de -

interdicción. 

Jurisdicción voluntaria. disposiciones generales. nombra ----

siento de tutores y curadores y discernimiento de estos cargos, -

enajenación de bienes de menores o incapacitados y transacción --

acerca de sus derechos, adopción, información ad perpetuas, apeo-

y deslinde. 

Disposiciones relativas a otros actos de jurisdicción volun-

taria, Jurisdicción mixta, concursos, funciones del Sindico. 

Sucesiones, disposiciones generales, testamentarias, intes-

tados, inventario y avalúo, administración, rendición de cuentas, 

liquidación y partición de la herencia; transmisión hereditaria -

del patrimonio familiar. Tramitación por notarios, tramitación --

especial, testamento público cerrado. declaración de ser formal -

el testamento olografo, declaración de ser formal el testamento -

privado, del testamento ailitar, del testamento marítimo, del ---

del testamento hecho en paises extranjeros. 

Á partir de la fecha de expedición de este Ordenaaiento 9 de 

agosto de 1937. 8a sido reformado en los artículos 195. 190, 899, 

derogando sus fracciones I y II, 929, 965, 993. 5, denominación -

del Capitulo I del Titulo Segundo del Libro Primero, 6, 7, 8, ---

fracciones I, III, IV, V, del 99, fracción III y IV del 11, 12, - 
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14. 15, 16. 32, 53, 56, fracción III del 87, 91, 93. 146, denoei- 

nación del Capitulo III del Titulo Octavo, Libro Primero, 423, --

430. denominación del Capítulo Prinero del Título Cuarto del Li-

bro segundo, 671, 688. 689, denominación del Capitulo II del Ti-

tulo cuarto del Libro Segundo, 691, 693, 694 y 695, se derogan la 

fracción VI del Artículo 910, fracción II, 450, del Capitulo VI--

del Titulo Octavo Libro Primero que incluye los artículos 465, --

466, 467, 468, 469, 470, 471, 422, 473, 474 y 687. 

En el alo de 1975, se reformaron los artículos 525, 526, 527 

528, 529, 531, 533, 534, 535, fracción II del 722, 812, fracción-

VI del 899 y 900, se adicionó el articulo 872. con la fracción II 

bis y el 875 y se derogó el 532. por último, en 1977, se reforaó-

el articulo 195. Las modificaciones anotadas se contienen en loe-

decretos correspondientes a marzo 20 de 1956, marzo 18 de 1970, -

marzo 10 de 1971, diciembre 5 de 1972, enero 31 de 1975 y 'uzo--

7 de 1977, fechas en las que se expidieron los decretos respecti-

vos. 

Á partir de les aSo el Código de Procedimientos Civiles ha -

sido reformado por los siguientes decretos : 

164 de Enero 31 de 1980 de la XLVII Legislatura, que reforma 

y adiciona los artículos 40, 52 y 525 segundo párrafo. 

349 del 1 de abril de 1981 de la XLVII Legislatura, para los 
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artículos 5, 6, 7, fracción I y IV, 9 fracción II y III, 53, 79,- 

91, 133 y 464. 

53 de 2 de Marzo de 1982 de la XLVIII Legislatura que refor-

ma los artículos 5, 6, fracciones I y IV del 9 fracción III del -

11, 63, 133, 484, 671 y 689 y se derogan los artículos 7, frac-

ción IV del 9 y 688 publicado en la Gaceta del Gobierno el 6 de -

marzo de 1982. 

83 de 20 de julio de 1983 de la XLVIII Legislatura reforman-

do el primer párrafo del artículo 136 publicado en la Gaceta de -

Gobierno el 24 de abril de 1984. 

146 de 24 de Noviembre de 1986 reformando los artículos 6 --

fracción I y III, 11 fracción I, 22, 53, 56, 63 último párrafo, -

75, 80, 87 fracción III, 91, 102 segundo párrafo, 103 segundo pá-

rrafo, 122. 123, 124 último párrafo. 133, 134, fracción II, 139,-

146 fracción I, 156, 171, 176, 194, 242 segundo párrafo, 244, 245 

255 fracción IV, 257, 258, 259, 266 primer párrafo, 427, 429, 430 

431 432, 434, 438, 442, 443, 448. 460, fracción II, 463, 464, --

521 último párrafo, 525 segundo párrafo, 546. 566, 645, 650, 651, 

652, 653, 656, 657, 722 fracción XIV, 724, 758, 759, 766, 770, --

fracción I. 781, 811, 818, 819, 826, fracción IV, 850, 853, 854,-

867, 870, segundo párrafo, 878 tercer párrafo, 904, 919, 929, 931 

940, 948, 953, 957, 959, 964, 965, 980, 982. 984, 985, 991, pri-

mer párrafo, 993, 1002, segundo párrafo, 1011. 1020, 1032. 1034.- 
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1035, 1036, 1038, 1040, 1042, 1043, 1045, se adicionan los artí— 

culos 43 con la fracción V, 83, 215, 225, 229. 359. 374 y 520 ---

fracción I y se derogan los artículos 78. 281, tracción VIII, 378 

379 y 380, así coso el Capitulo respectivo, 408, 451, 452. 453. -

454, 455, 456, 457, 458, 459, set coso el capitulo correspondien-

te 645 bis, 722 fracción IV, 770 fracción I y 792. 

72 de 28 de febrero de 1992 para reformar loe articulas 5. -

se incluye el rubro del capitulo Primero de loe Juzgados de Cuan-

tía Menor, se reforma el articulo 6 primer párrafo y fracciones I 

y III, 11 primer párrafo y fracciones III, IV y V, el rubro del -

Capitulo segundo del Titulo Segundo del Libro Primero, 35, 61, --

133, 166. 175, 431, 464 primer párrafo. 648 rubro del Capitulo --

Décimo del Titulo Primero, del Libro Segundo 671, 673, 681 y 689-

y se adicionan loe artículos 34 con un párrafo segundo, 139 coa -

los párrafos tercero. cuarto y quinto; y se deroga el articulo --

430 publicado en la Gaceta del Gobierno el 14 de marzo de 1992'(3 

4.3 CRITICA AL ARTICULO 621 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MEZICO. 

El articulo 621 del Código de Procedimientos Civiles del Es-

tado de México en su capitulo VI, relacionado con el articulo 620 

del mismo ordenamiento prescribe : 

(3)Sánchez Sánchez. Geznix10. PanagaiaLlagialatimátliatadaás 
11iiiiia1e24r223.iodia.dm_sadiurarágnendieinlweditorial 

Toluca, Mágico 1993 págs.324-331. 
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Articulo 621. Se exceptúa del caso a que se refiere el arti- 

culo anterior, cuando se trate de juicio de divorcio necesario, - 

en cuyo caso no bastará la sola confesión de la parte demandada y 

la conformidad del actor para que se pronuncie sentencia, pues --

siempre deberá abrirse el asunto a prueba y fallarse con vista de 

las probanzas que se rindan y que adminiculen o no la confesión. 

Este artículo nos habla de que no bastará la sola confesión-

de la parte demandada y la conformidad del actor para que se pro-

nuncie sentencia. 

En primer lugar coso ya mencionamos en el capitulo tercero--

no debe de confundirse la palabra allagaajmnto por oonjftsjóg, ---

porque mientras en uno se aceptan los hechos ciertos, en aquél se 

aceptan los hechos ciertos y no ciertos así como se renuncian a--

los derechos que pueden ser Denunciables. 

Ahora bien, ¿por qué no bastará la confesión (allanamiento) 

de la parte de mandada, si en todo caso lo que pretende el actor, 

el demandado se lo esta otorgando?. 

Ahora ¿por qué abrirse el asunto a prueba y fallarse con vio 

ta de las mismas probanzas si como mencionamos anteriormente el - 

asunto debe de concluir con le aceptación de le pretensión del --

actor por parte del demandado ya que no se le esta otorgando ni--

más ni menos que lo que pretende el actor. 

Ahora bien analizaremos el por qué ha de modificarse éste ar 

titulo refiriéndonos e los problemas que surgen cuando se acate - 
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el sismo. 

El hosbre en su ámbito geográfico, es sociable por naturale-

za, es decir tiende a relacionarse con los miesbrce de su misma -

especie, por eso es que através del tiene> el timbre tuvo la ne—

cesidad de regimentar esa unión, de ahí que se creo la esfera --

jurídica del matrimonio cuya finalidad es establecer una fasilia, 

que como ya sabemos constituye la célula básica de toda sociedad-

es por ello que el Estado lucha por su conservación, aunque en --

ocasiones no siespre se logra mantener dicha unida, ya que los --

cónyuges dentro de su matrimonio se encuentran con una diversidad 

de factores que ocasionan la ruptura de la convivencia mutua. 

Cuando dicha convivencia ya no es soportable por uno de Ice-

cényuges, éste tiende a buscar una salida para resolver sus pro--

bleaas y es así cuando opta por una de las soluciones que le ----

ofrece el derecho coso es la figura jurídica del divorcio. 

Ahora bien, dentro del proceso que se sigue para tal fin en-

contramos una serie de obstáculos coso es un procedimiento que --

lleva mucho tiempo en resolverse: otro punto importante es que si 

con anterioridad dicho matrimonio se ha dado cuenta que no fun---

cionaba amo pareja, aún así, todavía el tener que pasar por una-

serie de circunstancias en el cual se agreden luís y hasta en oca-

siones ofrecen como prueba testimonial e los hijos llevándolos --

como testigos de que le pareja se agrede, a lo que e si forme de- 
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pensar es humillante para ellos. 

Par ello es que el articulo 621 del Código de Procedimientos 

civiles para el estado de Mágico pone una barrera al procedimien-

to ocasionando coso ya mencionamos la pérdida de tiempo, así coleo 

una serie de insultos entre las cónyuges cuando este se abre a --

prueba. Por esta razón, ■i conclusión se basa precisamente en que 

se tome coso una forza de solución al problema lo que es el alla-

namiento por parte del desandado, sin que obste para ello la u--

tunde:e de orden público que tiene la institución del satrisonio 

pues lo que se pretende con el presente trabajo na es atentar ---

acetre tal institución: lo que se busca es darle celeridad al ---

promediaban° en obvio de los inconvenientes ya asentados. 

Después del análisis que se llevo a cabo en este trabajo ---

donde hemos estudiado el procedisiento civil y donde se establece 

que el desandado al ser emplazado puede allanarse a la debelada,-

esto significa que el desandado se somete a las pretensiones del-

actor y no es necesario realizar las etapas probatorias y de ale-

gatos, esto significa que el Juez sólo debe citar para sentencia. 

Pues bien, considero que dentro del divorcio necesario, se -

le debe dar este derecho al cónyuge desandado, sea cual fuere al-

guna de las causales segaledes en el Código, pues si no esta ne-

gando ninguno de los hechos en su contra, y tampoco renuncie a -- 
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sus deberes con los hijos, y si bien la ley le otorga a cualquier 

demandado el derecho de allanarse, en cualquier procedimiento ci-

vil, ¿por qué dentro del divorcio necesario no se da esta situa--

ojón?. 

Aún cuando dentro de los principios que rigen al allanamien-

to dentro del proceso civil, a lo que se refiere de los derechos-

irrenunciables, y soto garantía que otorga la constitución, en su 

artículo 14, la que implica el derecho de defensa, y una ves in --

troducido el proceso el cónyuge desandado, puede asumir esta ac—

titud. 

Es por ello, que dentro del siguiente punto propongo : 

4.4 ADECUACIONES AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MEIICO. 

Lo que se pretende en el presente trabajo es, se 'edifique--

el articulo 621, en relación con el articulo 620, del Código de -

Procedimientos Civiles para el Estado de México, que a la letra -

dicen : 

ART. 620 ' Cuando la desanda fuere confesada expresasents,--

en todas sus partes, y cuando el actor aanifieste su cceforsidad - 

con la contestación, sin más trámite se pronunciará la sentencia' 

ART. 621 ' Se exceptúa del caso a que se refiere el articulo 

anterior, cuando se trate de juicio de divorcio necesario, ea cu- 
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yo caso no bastará la sola confesión de la parte demandada y la - 

conformidad del actor para que se pronuncie sentencia, pues siem-

pre deberá abrirse el asunto a prueba y fallarse con vista de las 

probanzas que se rindan y que adminiculen o no la confesión ". 

Desde mi particular punto de vista considero que deberte ---

quedar de la siguiente manera 

ihRT. 621 ' Cuando se trate de juicio de divorcio necesario--

bastará el allanamiento liso y llano del Cónyuge demandado a la 

demanda, y sin más trámite se pronunciará la sentencia, previa --

ratificación del escrito correspondiente ante el Juez de los au--

tos." 
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CONCLUSIONES. 

Para finalizar con este trabajo, puedo decir que 

PRIMERA : Las etapas procesales son dos a saber : 
La Instrucción y El Juicio, y a su vez la instrucción se divide 
en tres fases : 

I.- fase postulatoria; II.- fase probatoria; III.- fase premia-
clusiva. 

SEGUNDA La desanda viene siendo el acto de declaración de vo-
luntad del actor en el que pide al órgano jurisdiccional que --
aplique la ley frente al desandado, dicha desanda al ser acep—
tada por el juzgador, se le hace saber al desandado que asiste-
una desanda en su contra para que comparezca a dar contestación 
a la desanda dentro del plazo establecido por la ley. 

TERCERA : Dicho desandado puede asumir diferentes actitudes 
ante la relación procesal como puede ser que resista, contraen; 
que o sea inactivo ante la desanda o en su caso se allane. Esta 
última que es la que nos interesa en el presente trabajo pode--
Loe decir que, siendo un acto por el cual el desandado reconoce 
y acepta las pretensiones del actor, aún en su propio perjuicio 
dicha actitud no se acepta en todo juicio a pesar de que es re-
conocido como un derecho de toda persona capaz, por lo que esta 
blece nuestra constitución, dicha actitud a su vez es confundi-
da en la práctica con la confesión, la cual coso mencionamos --
anteriormente el actor sólo admite los hechos propios de la de-
senda y la contienda persiste, mientras que en el allanasiento-
se admiten los hechos aún no siendo propios, así como el dere-
cho y la pretensión por parte del actor en su caso, y tiende a-
dar suerte al proceso. 

CUARTA Cono mencionamos anteriormente el allanamiento no en -
todo juicio se acepta ya que en el divorcio necesario, el cual-
es nuestro punto de estudio, en el Código de Procedimientos Ci-
viles del Estado de México en su artículo 621 nos misiona que-
dicha actitud no debe de adaitirse como una farsa de solución--
al litigio, pero, dicho criterio difiere de otros ordenamientos 
como es el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede-- 
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:él en su articulo 274 ea el cual se admite el ellanaaiento co-
so forza de solución al litigio, siempre y cuando sea ratifica-
do dentro del término establecido por la ley. 

QUINTA : Al no aceptar el allanesiento coso forza de solución -
al litigio surges problema coso lo es, ua procedimiento que --
lleva mucho tiempo ea resolverse. problema fmilieres coso son 
las agresiones físicas y morales, por lo cual sugiero que : 

SEXTA : De acuerdo a lo que establece el articulo 14 Constitu-
cional coso anteriormente se mencionó en el capitulo primero, -
debe de modificarse el articulo 621 del Código de Procedimien 
tos Civiles vigente en el Estado de tísico. Y se establezca de-
la siguiente amera : 

ARTICULO 621 'CUANDO SE TRATE DE JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, - 
BASTARA EL ALLANAMIENTO LISO Y LLANO DEL CONVUGE DEMANDADO A LA 
DEMANDA, Y SIN MAS TRAMITE SE PRONUNCIARA LA SENTENCIA, PREVIA - 
RATIFICACION DEL ESCRITO CORRESPONDIENTE ANTE EL JUEZ DE LOS --
AUTOS.' 
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